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B A N  e o s  ( M a d r i d ) .

Teléfonos.

/ \ \

Banco de B ilbao . Alcalá, 16. . 1 2 Í6 6
B an co  de Consirucción, S  A.

Ju an  Bravo, 81 ..........................  53840
B an co  de Crédito Industrial.

Carrera de San Jerónimo,  34.  18212
Banco de Crédito Local de 
■. E spaña. Paseo  del Prado, 4. 12850
Banco de la  P ropiedad . Cartt' 

ra de San  Jerónimo, 3 8 . .  .\..
Banco de España.\Cal\e de

A l c a l á . .  . . : H . . . \ ...............  11110\ ,
Banco Español del R ío de la

P/ajfa. Alca^áy,57....................... 11040
Btinao H ipotecario. Paseo  de

Recoletos,  1 2 ........................   51610
. B dm o H ispano - Americano.
■. Plaza de Canalejas,  1 .............. 12963
B an co H ispano de Edificación.

Av.^ de Eduardo Dato,  1 6 . . .  11270
Banco Internacional de Indus­

tria y  Comercio. C.® S . J . ° , 4 3 .  11092
Banco M adrileño de Crédito.

Carrera de San  Jerónimo,  35.  18320
Banco M ercantil e  Industrial.

Avenida de Pi y  Margall,  12. 92941
Banco Urquijo. Alcalá, 4 9  . . . .  12840
Banco de Vizcaya. Alcalá, 47 . .  11177
Crédit Lyonnais. Alcalá, 8.  . . .  11180
Consejo S u p e r io r  Bancario.

Plaza de las Cortes,  3 ............  16607

BA R C ELO N A

Banco de la  Propiedad.
Banco Urquijo Catalán. Pelayo, 42.

B ILB A O

Banco de B ilbao.
Banco Urquijo Vasconpudc. Plaza Circu­

lar, 1.
Banco de Vizcaya. Gran Vía.
Sucursal del Banco de España.

GIJÓN

Banco Minero e Industrial de Asturias. 
(filial del Banco Urquijo).

LA CORUÑA

Banco de La Coruña.
Banco Pastor.

OVIEDO

Banco Asturiano de Industria y  Comercio. 
Banco Herrero. Calle de Fruela.

PAMPLONA 

Crédito N avarro.

SAN SEBASTIÁN  

Banco Urquijo de Guipúzcoa.

SANTANDER 

Banco Mercantil.

SE G U R O S Y SO CIEDADES (M adrid)
Telé joños.

Adriática, Comp.^ de Seguros.
Avenida de Pi y Margall,  17. 14730

Cantabria. Sevilla, 12 y 14 . .  . 15014

Com pañía H ipotecaria  (antes 
Cooperativa). P.^ Sta.  Ana, 5. 19554

España (S. A). Avenida de
Dato, 8 ............................ .   19876

P h ó n i x  in Wi en  (El Fénix
Austríaco). Zorrilla, 1 9 ..........  21718

L’Abeillc^ Serrano, 5 ....................  , 52337

La E q u i t a t i v a  (Fundación )p\:-
Rosillo).   55745  ,

La Mundial. Plaza de García
Hernández, 2 ...................................  15374

Minerva. Comp.^An.^de Segu ­
ros. Av.^ de Pi y  Margall,  16. 17540

O mn i  a .  Paseo de la Caste­
llana, 1 ..........................................   42305

BILB A O

Sun. Director general, D. Luis Basterra. 
Alameda de Urquijo,  12.

ZARAGOZA 

Banco Aragonés de Seguros.
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UHO siNiEanio de e íp ü i
Paseo de Recoletos, 12. - MADRID

PRESTAMOS AMORTIZABLES con PRIMERA fiíPGTü. 
CA, a  largo plazo, sobre fincas rústicas y urbanas hasta 
el 50 por 100 de su valor, con facultad de reembolsar 
cualquier momento, total o parcialmente, el capit::! q'¡e 

se adeude

£□ representación <¡c estos préstamos emite cédulas hlira '- 
Cnrtsa al portador con exclusivo privilegio.

Estos Utuios son Ibs Unicos valores garantizados por PR.'.'.í: í R ' í; 
HIPOTECAS so b ro  an co s de renin  segu ro v Wcll w c íe , •'"•V 
rspresen loB  m ás del doble del capital nominal de las cé­
dulas en circu lación , teniendo como suplemento d eeafau rje l 
capIlaJ social y sus reservas. Se cotizan como valores del E ó ü ie  v 
tienen carácter de efectos públicos, no bablendo sufrido aliei-a- 
c lon es Im portantes en  su  co tisacloo , no obsianio tas fc-oa> 
s a s  c r is is  por que b a  atravesad o el país.

Se negocian todos los días en las Bolsas de Espaila en grr.ndeT 
partidas; se pueden pignorar obteniendo un porcentaje elevado de 
su valor nomioal a módico Ínteres. Ei B an co  Hlpolecarlo las 
adm ite en depósito sin  p e rc ib ir  d erech os de cusiodia; co­
munica al depositante su amorüzáéión; se encarga de su regoci.'!- 
ción, bien directamente o por medio de ios Bancos, corredores d'* 
Ccme.cio y agentes autorizados de la localidad. Resulta, por taoíó 
un Valor de cartera de máxima garantía, indispensable en SoclstiH 
des, Corporaciones y particulares.

PRÉSTAMOS ESPECIALES PARA EL FOMENTO DE LA 
CXINSTRUCOON en poblaciones de importancia, bien a ccrto o c 
largo plazo.

ADMITE CUENTAS CORRIENTES con Interés.
Tiene establecido un N^oclado e^eclal de apoderam lentcs 

o Infurroes. con carácter GRATUITO para representar a los pres­
tatarios de provincias en toda la tramitación del préstamo, medlan- 
te poder otorgado al efecto.

B A N C O  D E  B I L B A O
F U N D A D O  EN  1857 

C a p ita l s o c ia l :  100.000.000 de p esetas.

Capital emitido desembolsado. pesefo5 69.750.OÓO f n. ¡CAAOOAAoti 
Reservas...................................... —  86.679.449,íl\

B A L A N C E  P E S E T A S ;  4 . 1 7 9  2 2 4 . 3 2 1 , 2 0  
d d u iie llio  s o c ia l: B I L B A O  ||i D ire cc ió n  te le g rá fica ; B A N C 0 B A O -  

C lav es: P e terso n s  3,* a P ^ C O  a P a rticu la re s .

A LBA C ETE, ALCOY, AIXJOETA, ALICANTE, A LM ERIA , ARANDA D B  DUERO, 
ASTORGA, BA D A JO Z, BARACALDO. BARCELONA, BARCELONA (A « n c la  A ), 
BARCELON A (Agencia B ) ,  BERM EO , BILBA O  (Gran V ía ), B B IV IB S C A . B U R ­
GO S. C A STRO -U RD IA LES. CORDOBA, CORUÑA, DURANGO. ELIZONDO, E S -  
T E ÍO A . GERONA, G IJO N , GUERNICA. JE R E Z  D E LA FRO N TERA , LA S A B E ­
NAS. LA S PALM AS, -LEON, LEQ U BITIO , LER ID A , LEEM A , LOGROÑO. LON- 
D RFiS, M ADRID, M ADRID (Agenda A ). M ADRID (Agencia B ) .  M ADRID (Agou-

■

- r .

B A N C O  DE LA U N IÓ N
S o c ie d a d  Co nstru ctora  de  C a s a s  Baratas .  

Plaza de  Ruiz Zorrilla, 9 . —MADRID 

(Edjfício  propio.)

DUERO , SA BA D ELL, SAGÜNTO (P u erto ), SALAMANCA, SANGÜESA, SAN 
SE B A ST IA N , SANTA CRUZ D E  T E N E R IF E . SANTANDER, SE V IL L A , TA PA - 
lAiA. TAN GER, TARRASA, TOLEDO. TU D ELA . VALDEPEÑ AS, VALENCIA, 

VALEN CIA (P u erto ), VIGO, V ITO RIA , ZAMORA, ZARAGOZA.
T IP O S  D E  IN T E R E S  

Desde 1.* de Julio de 1933, y a  virtud de la norma del Consejo Superior B aa- 
eario, de observancia general y obligatoria para toda la  Banca operante en E s ­
paña, este Banco no podrá abonar intereses superiores a  los siguientes:

I  CUENTAS C O R R IE N T E S : A la  vista. 2 % anual.
I I .  O I’HRACIIONBS de A H O RRO : a )  l.ib ietaa  ordíHarias de ahorro, de 

cualquier clase, tengan o no condiciones lim itativas, 3 y ^  % anual.,
b) Im poaiñoneH : Imposiciones a  plazo de tres meses, 3 % a n u a l; Im posi­

ciones a  seis meses, 3 ,60 % a n u a l; Imposiciones a doce meses o más, 4  % anual.
Regirán para las cuentas corrientes a  plazo ios tipos máximos señalados en 

esta  norma para las imposiciones a  plazo.
P R IN C IP A L E S  O P E R A C IO N E S  EN E SP A Ñ A  

Giros, transferencias, cartas  de crédito, órdenes telegráficas sobre todos tos 
países del mundo.

Descuentos, préstamos, créditos en cuenta corriente sobre valores y personales. 
Aceptaciones, domiciliaciones y créditos com erciales en B ilbao, Barcelona, 

Madrid, Pari&  Londres. Nueva York, etc., para el comercio d e  im portaotón  en 
condicionte lim itadas a  los cuentacorrentistas.

Descuento de letras, docum entarlas' y  simples, por operaciones del comerofo 
de exportación . - ^

Préstam os sobre m ercancías en , depósito, en tránsito , en Importación y  en 
« p o rta c ió n  . *

Operaciones de Bolsa en las de Bilbao, P a rís . Londres, MadNd, Barcelona, 
etcétera. Compraventa da valores.

Depósitos de valores, cupones, amortizaciones, conversiones, can jes, renova­
ciones de bo jas de cupones, em préstitos, suscripciones, etc 

Cuentas corrientes e imposiciones en moneda extran jera.
Negociaciones de francos, libras, dólares, e t c . ; aflantam iento de cambio 

extran jero
EN P A R IS  Y L O N D R E S:

E l BANCO D E  BIL B A O  en Londres, único Banco espafiol que opera en In g la ­
terra . y  la  Sucursal de P aria  actúan, an te todo, para  fom entar y  fa d ttta r  el 
comercio anglo-espafiol y franco-bispano, dedfcánaoies toda au atención y efec- 
tnando todas la s  operaciones antedichas, y ae un modo especial e l s e r n d e  de 
aceptaciones, domiciltnciones. créditos comerciales, cobros y pagos sobre m ercan­
cías. en condiciones muy económicas. <

I.a s  operaciones de cambio. Bolsa, depósito de títulos, forman parte de la  a c t i­
vidad de dichas Sucursales, las que. a  petición, rem itirán condiaonee detalladas.

fla o e p o o o o o o c o o c a o o e a o s o a s c c o e e o e a iBCOBC o a a B DOBOoooi
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E C Q N O M R Y r i]V A N Z \í
Director: MANUEL DE AGUSTINA TOLOSA.-O ficina*, Vicente Blasco Ibáüez. 9.-SncursaI: Preciados, 1 7 .

Teléfono 40.729. Madrid. — Agosto de 193̂ 1. Año Vlfl..—Núm. 83.
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ILMO. SK. D. JOSÉ FERNANDO GONZÁLEZ U.ÑIA, 
G o b e r n a d o r  del  Banco de C r é d i t o  Local  de España.
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L a trayectoria que marcan los mercados 
bursátiles en e l transcurso del presente mes 
acusa una depresión que, traducida a  ci­
fra s , no llega a  ofrecer diferencias conside­
rables, pero, sin em bargo, se pone de re­
lieve la  im portancia de los descensos de 
cotizaciones registrados, teniendo presente 
que el movimiento descendente es una con­
tinuación de los experim entados en meses 
anteriores.

Es verdad que el mes de Agosto es el 
menos propicio p ara  el desarrollo de los 
negocios bursátiles, pues la 
de la  clientela quiere gozar, libre de pre­
ocupaciones, del periodo veran iego; pero  
la  intervención de este factor, sin ninguna 
otra influencia, no habría sido motivo su­
ficiente p a ra  originar una ba ja  como la 
que presenciamos. Existen otros motivos 
de im portancia que llevan la  intranquili­
d ad  a  los m ercados de contratación, p ro ­
vocando contracciones dolorosos.

Los problem as latentes que presentan

tom adores es en el departam ento de Fon­
dos Públicos. Claro está que no se opera  
con la  intensidad de meses pasados; el ne­
gocio  ha  disminuido, pero los cursos de 
las diferentes emisiones se mantienen con 
rela tiva  jirm eza. Es algo incomprensible 
la  excelente disposición que muestra el 
dinero con estos valores, que, en la  actua­
lidad, están ofreciendo todo lo qué pueden 
ofrecer. No im porta que las cotizaciones 
hayan alcanzado tipos altos que originan  
una disminución de la  renta: el dinero si- 

m ayor parte gue afluyendo a l departam ento, sin tener 
en cnenta que en el grupo de Renta v a r ia ­
ble existen valores de porvenir brillante y  
que ofrecen una renta más saneada en los 
presentes momentos.

Además, todos los días hab la  la  Prensa 
de los diferentes proyectos que abrigan  
los elementos oficiales p a ra  realizar una 
próx im a conversión de la  Deuda. H asta  
hace poco tiem po se rechazaba sistem ática­
mente toda idea de conversión, pero hoy

a  un momento fav orab le  en que se puede 
dar un corte del 2 p or  100, no se contenta- '/ii 
r á n c o n e l l .  E s lo e s  todo lo que se puede //\\ 
esperar de los Fondos Públicos: una dis­
minución de su renta, la  cual tendrá su 
repercusión en el descuento oficial, y  esta 
reducción a fectará  favorablem ente a  los 
valores de dividendo, que hoy nadie desea.

Tengamos un poco de paciencia y  espe­
remos a  los acontecimientos, encargados 
de confirm ar nuestras apreciaciones.

MATI-VILLA
20-8-34.

\

E l  P R O B L E M A  A L C O H O L E R O  
Y EL MONOPOLI O OE PETRÓLEOS

Sobre la cuestión de la adquisición de 
alcoTioles por el Monopolio de Petróleos / 
se ha dictado en 31 de julio un decreto que ( j 
modifica virtualmente el de 18 de junio 
último.

En justificación de ello se dice en la ex- /1\ 
posición del que acaba de dictarse que por 
el de 18 de junio último se puso de relieve
la necesidad de hacer efectivo cuanto dis­
pone el Real decreto de 28 de junio de 1927, 
en relación a la obligatoriedad de que por

. i  y

las regiones cata lan a  y  vasca , con sas in- y a  se hab la  de ella  como de a lgo necesario
ciertos tanteos de solución, originaron el p a ra  un p lazo  no lejano, y , sin em bargo,
consiguiente m alestar que la  B olsa  reflejó los valores del E stado permanecen inalte-
en sus cotizaciones, y  el recelo no desapa- rabies. ¿Qué pueden esperar los poseedores
rece, a  p esar de la  calm a aparente porqu e de títulos de una conversión? Los ejem plos
atravesam os en la  actualidad. Las estri- que nos ofrecen Francia, Inglaterra e Italie,
dencias de estas regiones han dejado  ver p o r  no citar más, están todav ía  muy re­
zón m ayor c laridad  lo hondo de los pro- cientes p a ra  que los hayam os olvidado,
blem as que presentan y  la urgente necesi- Conversión sign ificará en el fon do reduc-
d ad  de una actuación enérgica y  ráp ida  ción de la  renta en e l tanto por 100 que lo
de nuestros gobernantes.

P or otro lado, e l momento político vuel­
ve a  presentar situaciones difíciles, y  todos 
los rumores circulantes tienden a  aum entar 
el recelo y  la  desconfianza existentes. Es 
decir: que, tanto en el horizonte político  
como en el económico, escasean los tonos 
optim istas, lo cual provoca la  natural 
abstención del numerario.

Donde m ás se d eja  sentir esta fa lt a  de 
dinero es en el grupo de valores de d ivi­
dendo y , particularm ente, en los industria­
les. Este sector está prácticam ente aban do­
nado p or fa lt a  de contrapartida; pero los 
valores de m ayor mercado, como Nortes, 
Alicantes R if, Explosivos, etc., se ven en 
la  precisión de ir cediendo puntos ante la  
presión que ejerce la oferta. Estos títulos 
han llegado a  tocar tales cam bios, que y a  
les separan pequeñas diferencias de los 
tipos cotizados en el periodo m ás álgido  
de Gobierno socialista. Este dato le deben 
tener presente los medrosos, pues puede 
ocurrir que, en breve, se les ofrezca una 
visión más clara  del panoram a politicó.

Donde no decaen los entusiasmos de los

perm itan las circunstancias de nuestra eco­
nom ía; lo cual quiere decir que s i llegam os

C O M P A Ñ Í A  T E L E F Ó N I C A  
N A C I O N A L  DE  E S P A Ñ A

Capita l  d esem bo lsado :  600  millones 
de p esetas

A partir de 1.° de Septiembre próximo 
se  pagará a las acciones preferentes, con­
tra cupón núm. 40,  un dividendo a cuenta 
de pesetas 8,15,  ya deducidos todos los 
impuestos.

El pago se efectuará en los Bancos  que 
a continuación se expresan o en cualquiera 
de sus Sucursales,  Fil iales o Agencias:

Hispano Americano. — TJrquijo. —  B i l ­
bao.— International Banking Corporation.— 
Español de Crédito.— Hispano Colonial.— 
Marsans,  S.  A.— S. A. Arnús Garí.— Urqui- 
jo  Catalán,'— Herrero. —  Guipuzcoano. — 
Mercantil.— Pastor.

la Compañía Arrendataria del Monopolio ; ¡A 
de Petróleos se adquiriesen con destino al 
carburante nacional alcoholes que hoy pe- 
san sobre el mercado produciendo un en- '/j\ 
rarecimiento de precios que perturba la i b\  
economía de importantes sectores de la 
producción agrícola.

Este  cauce— se añade— que tan acertada- 
mente estableció el mencionado Decreto, /̂\ 
para poner un remedio a la honda crisis ( j\\ 
actual de aquellos sectores,  necesitaba,  l̂ j\\ 
obstante, acudir a una información de tales 'iA

. A '
intereses,  que permitiera conocer con toda 
garantía de acierto el grado en que a cada 
uno les afectaba y  las normas más apropia­
das a su aplicación práctica.

A tales efectos ha respondido la Comi­
sión designada por Orden de la Presiden­
cia del Consejo  de Ministros de fecha 6 
del mes de julio y cuya información, adop­
tada en términos de general  coincidencia 
y comprensión del fondo de este problema 
resuelve y aclara debidamente los puntos 
sometidos a su consideración y que se 
recogen en el presente Decreto como resu­
men de la ordenación y más conveniente 
a la aplicación de lo preceptuado.

Las disposiciones del de 31 de julio son 
las siguientes:

Artículo 1.° La Compañía concesionaria 
del Monopolio de Petróleos, en cumpli­
miento de lo que dispone el núm.* 3.° del 
artículo 9.“ del Real decreto fecha 28 de 
junio de 1927, adquirirá anualmente 200.000M a d r i d ,  1.° de A gosto  de 1 9 3 4 . —

F .  MARTÍN D E  NICOLÁS, Vicesecretario hectolitros, por dozavas partes mensuales 
general.  ,  . de alcoholes neutros rectificados, a 96 y 97
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para ser destinados en mezcla con gasolina 
a combustible líquido.

Cuando las necesidades de la industria 
nacional lo exijan por no existir en el mer­
cado el alcohol suficiente para cubrir aqué­
llas, la Compañía del Monopolio de Petró­
leos vendrá obligada a destinar a dicho 
mercado el alcohol que necesite, a la gra­
duación de 96 y 97° centesimales,  previo 
pago del impuesto correspondiente y siem­
pre que el Gobierno lo estime necesario 
para utilizar este alcohol como regulador 
del precio en el mercado, al precio que rija 
en aquella fecha, según el art. 5.°  d ;  esta 
disposición.

Art. 2.°  De los 200.000 hectolitros de 
alcohol que anualmente adquirirá la mencio­
nada Compañía del Monopolio de Petró­
leos, 175.000 hectolitros habrán de ser en­
tregados por los fabricantes de alcohol de 
melazas, y los 25.000  hectolitros restantes 
de alcoholes neutros rectificados de los re­
siduos de la vinificación, orujos y piquetas.

Art. 3.° La Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos vendrá obligada 
a pagar los alcoholes de melazas al precio 
de 110 pesetas hectolitro, y los de residuos 
de la vinificación al de 160 pesetas hecto­
litro, ambos en fábrica y sin impuesto; en­
tendiéndose 1,35 pesetas hectogrado para 
los aguardientes de orujo y  piquetas, y  su 
valor equivalente para las primeras materias 
correspondientes.

Art. 4.° Los  fabricantes de alcohol de 
melazas, después de servidas a la Compa­
ñía Arrendataria del Monopolio de Petró­
leos las cantidades que les correspondan, 
sólo podrán poner en circulación alcoholes 
destinados a usos industriales que no sean 
para bebidas, con las garantías previas que 
exija la Administración de la Renta, espe­
cialmente cuando se trate de aplicaciones 
en que han de ser utilizados sin previa 
desnaturalización.

Art. 5.° El excedente del alcohol de 
melazas,  una vez entregada la cantidad 
que debe adquirir la Compañía Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos y atendidas las 
necesidades del mercado nacional en usos 
industriales, podrá ser empleado en todo 
momento para la fabricación de bebidas en 
cantidad máxima de 50 .000  hectolitros 
anuales, prorrateados por meses,  sin que 
ninguno de ellos pueda emplear más 
de 5.000 hectolitros al mes,  pero al precio 
de 275 pesetas hectolitro en fábrica, con 
las garantías que se establezcan para el 
cumplimiento de estas condiciones.

Art. 6 .° Los  alcoholes de vino puro y 
el resto de la producción de los residuos 
de la vinificación que no sean entregados 
3 la Compañía Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos podrán ser empleados libre- 
niente, y en todo momento,  en el encabeza­
miento de vinos y fabricación de bebidas.

Art. 7.° Antes del día 15 de agosto 
próximo los fabricantes de alcohol de vino

deberán tener constituido en sus fábricas 
un stock  de primeras materias, que manten­
drán en todo momento, no inferior a las 
cantidades de las mismas que precisen 
para los trabajos de sus fábricas durante 
quince días a plena producción.

Art. 8 .° Las  infracciones de lo estable­
cido en el presente Decreto se estimarán 
comprendidas en el apartado h) del art. 92 
del Estatuto del Vino, ley de 26  de mayo 
de 1933, y se perseguirán por los procedi­
mientos establecidos en la misma ley, sin 
perjuicio de las sanciones en que además 
se incurra, con arreglo al Reglamento de la 
Renta del Alcohol.

Art. 9.°  El ministro de Hicienda dictará 
las disposiciones reglamentarlas para la 
aplicación de este decreto.

Art. 10. Q i e d i n  derogados los Decretos 
de 10 de mirzo y 18 de junio de corriente 
año y h s  disposiciones que se opongan a 
lo preceptuado en el presente.

Art. 11. Este Decreto regirá hasta el 31 
de diciembre próximo, antes de cuya fecha 
resolverá el Gabierdo acerca de su revisión 
o ratificación, teniendo en cuenta los resul­
tados y experiencias de su aplicación.

l A  O I I O f l I A C I O »  F £ R » I I Í M » j A  
y US m n m  oí f í i im i i i iE s
El Norte y M. Z. A. han redactado un 

documentado informe acerca del proyecto 
de ley llamado de Ordenación ferroviaria:

En la primera parte se estudian las prin­
cipales afirmaciones contenidas en la ex­
posición de motivos del proyecto. Del E s ­
tatuto se dice que na es posible desconocer 
su vigencia actual, y que si no ha producido 
los frutos que de él se esperaban, ha sido 
culpa del propio Estado, que lo ha infrin­
gido repetidas veces,  dejando sin aplica­
ción sus preceptos más esenciales.  S e  ra­
zona la inconveniencia de proceder a la 
reversión anticipada cuando, subsistiendo 
las actuales Compañías,  puede obtenerse 
la solución del problema de los ferrocarri­
les, sin correr la aventura que supondría ia 
implantación del proyecto. En cuanto al 
arriendo proyectado, se demuestra la im­
posibilidad de su implantación, porque no 
habría Empresa que lo aceptase.  Y se pone 
de relieve cómo la fórmula de rescate se 
inspira sólo en el deseo de eliminar a las 
actuales Compañías con el menor dis­
pendio, aunque atropellando los derechos 
de los concesionarios.

La segunda parte está dedicada al análi­
sis de las normas reguladoras, del rescate, 
del régimen de arriendo proyectado y de la 
coordinación de transportes. E n  el examen 
de las bases referentes al rescate se seña­
lan los errores jurídicos de que adolece el 
proyecto respecto del carácter y  la natura­
leza de las aportaciones del Estado, antici­

pos y auxilios, así como de las normas que 
regulan la f i jación del producto neto,  y  se 
hace un análisis de la nueva estructuración 
de las líneas, en la que no se tiene en cuen­
ta más que el deseo de proporcionar las 
nuevas redes a la capacidad directiva de un 
«hombre mediot,  agrupándose las líneas 
de vía normal con las de vía estrecha,  y  las 
de carácter general  con las de mero interés 
local, con ausencia absoluta de un criterio 
comercial.  En cuanto a las bases del régi­
men de arr iendo, el informe dice que 
queda mediatizada la gestión de las E m ­
presas arrendatarias, de tal forma que no 
es posible que haya quien tome a su cargo 
la explotación de las nuevas redes.  Luego 
hace notar la falta de una política de tarifas 
y  lo absurdo de obligar al arrendatario a 
respetar toda la legislación que regula ac­
tualmente la explotación de ferrocarriles.  
Y en lo relativo a la coordinación de los 
transportes,  demuestra su extraordinaria 
vaguedad y la inconveniencia de que se 
supedite al problema de la ordenación 
ferroviaria.

E n  la parte que se refiere al examen de 
las consecuencias económicas de la aplica­
ción de la fórmula de rescate a las C o m p a ­
ñías del Norte y M. Z. A., según los cálcu­
los que figuran en los anexos, e! precio 
para el Norte sería soto  de 349.000 .000;  es 
decir, la cuarta parte del valor actual de su 
capital. Y para M. Z. A., con un capital 
acciones y  obligaciones de 1.194 millones ,  
sólo de 338.

^En el examen de conjunto del proye cto 
se dice que éste se aparta totalmente de 
las no rm is  de política ferroviaria que se 
siguen en los países extranjeros , y  se 
anuncian las malas consecuencias que para 
el Estado tendría la implantación del nuevo 
régimen.

Termina el informe asegurando que, 
como no es posible obligar a las Emp resas  
a que acepten las onerosas  condiciones del 
rescate,  el proyecto se verá condenado al 
fracaso,  pues sin las redes que actualmente  
explotan el Norte y  M. Z.  A. no hay posibi-  
l idid J e  que se  establezca el régimen d t  
arriendo que se propone.

B A N C O  DE LA UNIÓN
^ L a  labor que viene realizando desde hace 
más de quince años esta prestigiosa enti­
dad es digna de elogio.

Recientemente ha adquirido varias f incas 
en Madrid en distintos barrios, cuyos in­
muebles son magníficos y producen una 
bueua renta.

*¡Deseamos que pronto lleve a la práctica 
la magnífica idea que tiene en estudio, en 
la seguridad de que obtendrá un éxito ex­
traordinario.

Felicitamos al Ban co  de la Unión por su 
excelente actuación.
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l A  C AD U CI D AD  DEL CONSDRCI D CON IT ALI A
En este año de 1934 caduca el compro­

miso de venta de mercurio dé las  minas de 
Almadén con Italia.

Este  consorcio,  en el que entró España 
en 1928 con sus minas de Almadén, entró 
en un régimen autónomo, separándose del 
Ministerio de Hacienda y colocándose en 
situación independiente como entidad para 
explotar dichas minas,  que concertó un 
consorcio con los criaderos de Idria y 
Monte Amiata de Italia, por virtud del cual 
quedaba limitada su producción a la por­
ción de mercado que hubiera de correspon- 
derle en el reparto que se hace por un C o ­
mité de Venta que radica en Lausana;  Y no 
se ha vuelto a saber más.

A propósito de esta cuestión,  dice nues­
tro colega E l S o l:

«Es lástima que las «Memorias» anejas a 
la rendición anual de cuentas— obligado 
precepto del Reglamento vigente— nos ha­
yan faltado a partir de 1927.  Sumo interés 
hubieran tenido estas referencias del nego ­
cio precisamente en el período que abarca 
el consorcio,  pues los datos en ellas publi­
cados hubieran sido guía inestimable para 
apreciar lo que se haya conquistado o 
perdido con el mencionado «cartel» del 
mercurio.»

Y dice también el mismo periódico: 
«Tenemos idea de que en 1931 el in­

greso por Almadén fué tan exiguo, que, tal 
vez nos haya sido adverso el balance,  y re­
celamos que en el año siguiente no se haya 
obtenido uu resultado mejor.»

Y decimos por nuestra cuenta: En los 
años últimos, no sabemos absolutameate 
nada más que lo que dicen los presu­
puestos.

Antes,  cuando llevaba el Estado la mina 
ba jo el régimen general  de sus propieda­
des, conocíamos sus contratiempos y sus 
bonanzas;  pero ahora no sabemos nada. El 
silencio oficia! nos hace suponer que no 
ha sido beneficioso el resultado del con­
sorcio. Desde  hace tiempo se habla poco 
de la mina de Almadén, y cuando asoma 
en la Prensa,  lo hace con el aire torvo de 
alguna dificultad de orden social.

Creemos saber que el mercado de azo­
gue ha sufrido una baja sensible en precio 
y en volumen. Éste ha bajado de 120.000 
a 60.000  frascos en el mundo, y en cuanto 
al precio de 20  libras oro,  que valía el frasco 
en 1931, ha descendido a nueve libras pa­
pel. Ignoramos qué lote nos habrá tocado 
de esta malaventura. Y no es ocioso saber­
lo,  porque se dice haber en depósito 95.000 
frascos en la mina.

Por otra parte, no acertamos a descubrir 
qué prosperidades teníamos derecho a es­
perar de la fusión con esas minas italianas

que, en contraste desventajoso con la nues­
tra, cuyo mineral contiene 70 kilos de azo­
gue por tonelada, sólo contienen de cuatro 
a seis kilos.

Estos  datos, siempre sujetos a la recti­
ficación oficial, nos desorientan un tanto 
respecto a los motivos que aconsejaran el 
consorcio de venta;  pero no los aducimos, 
desde luego, como patente de un proceder 
absurdo al pactar el Convenio,  pues bien 
sabemos que éste puede haber compensa­
do con sobra el perjuicio aparente si, a 
cambio del tope impuesto a la producción, 
nos ha favorecido con alguna preeminencia 
en la cuesiión mercado.

En resumen: que la producción de mer­
curio nos ponía en una situación de privi­
legio que, al parecer, hemos perdido a cau­
sa del consorcio con Italia, y que difícil­
mente recuperaremos.

I. M A R IÓ N  e  IZAGUIRRE

C O S A S  C U R I O S A S

C O R R E D O R E S  Y A G E N T E S  D E  C A M R I O
La extensión y variedad del giro y co­

mercio exigió desde mediados del si­
glo XIII, en Barcelona,  la intervención de 
corredores;  esto es: personas de buena fe, 
con caracteres de notarios públicos, por 
cuya mediación se pudieran hacer todos los 
negocios según la práctica y costumbre de 
las plazas mercantiles.

Esta profesión, lo mismo que sus otras 
similares, estuvo en un principio en manos 
de los judíos; pero no pasó mucho tiempo 
sin que los cristianos empezasen a dedi­
carse a ella.

La policía de los corredores estuvo des­
de su aparición sujeta a la inspección de 
los magistrados municipales y existe-una 
Memoria del ano 1251, la más antigua de 
todas,  que trata de las Ordenanzas dis­
puestas por la ciudad sobre los derechos 
que debían percibir los corredores. En ellas 
se fijan los corretajes que debían cobrar 
por su intervención en las ventas, compras 
y cambios.

En la casa de la Lonja de Mar se fijaba 
un tablón conteniendo las tarifas de los 
corretajes sobre toda especie de contratos 
de cosas y casos,  para conocimiento gene­
ral. La condición para ejercer ese cargo era 
la de someterse a la aprobación y admisión 
por el Ayuntamiento y el Consulado de 
mar, ante quien debían prestar juramente 
de observar las Ordenanzas y bandos por 
que se regían entonces y pudiesen regirse 
después.  El  Consulado tenía la facultad de 
privarles del oficio por faltas o excesos que 
cometiesen.

MARMITÓN

OBLIGACONES DEL PLAN 
NACIONAL DE CULTURA 7
Por Decreto de 19 de julio se dispone . ,v.> 

qne,  en virtud de la autorización concedida 
al Gobierno en el artículo 1.° de la ley de 16 A;;
de septiembre de 1932,  y en cumplimiento jh \
de lo dispuesto en el artículo 1.° de la ley ,7
de 4 de julio de 1934, la Dirección General ' A
de la Deuda y Clases Pasivas emitirá, con 
fecha 1 de julio de 1934, obligaciones del i\\ 
Plan Nacional de Cultura por valor nomi- 
nal de 15.0C0.0C0 de pesetas. Esta Deuda t/ A ,  
gozará de todas las garantías, inmunidades 
y privilegios de las Deudas del Estado, 
y, por su condición de amortizables, se /  
computará por su valor nominal en toda 
clase de afianzamientos al Estado, Dipu­
taciones Provinciales y Ayuntamientos y 
cualesquiera otras Corporaciones públicas 
o administrativas. / \

El interés nominal será el de 5 ,50  por 100 
anual, pagadero por trimesíres vencidos en 
los días 1 de los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año.

A tenor de lo dispuesto en el art. 3.® de 
la ley de 16 de septiembre de 1932, la 
D euda 'cuya emisión se ordena tendrá la 
condición de amortizable en quince años, 
a contar desde el 1 de julio de 1944.

El ministro de Hacienda queda autoriza­
do para ceder directamente los títulos al 
Instituto Nacional de Previsión y la Caja 
Postal  de Ahorros y a las Cajas generales 
de Ahorro, a que se refiere el art. 6.® de la 
ley y la Orden ministerial de 15 de diciem­
bre de 1932.  El  Instituto Nacional de Previ­
sión y la Caja Postal de Ahorros directa­
mente,  y las demás Cajas por conducto de 
la Junta consultiva o, en su caso, de la 
Federación Española de Casas Benéficas,  
dirigirán los pedidos de títulos a la Direc- 
ón  General de la Deuda y Clases Pasivsa.
Los pedidos del Instituto serán satisfechos 
con preferencia a los de las demás entida­
des. Cuando el remanente aplicable a éstos 
no alcanzase a la suma de sus pedidos, se 
prorrateará entre todos los títulos existen­
tes, exceptuando las que acompañasen a la 
petición renuncia expresa de sns derechos, 
en caso de insuficiencia.

El precio de la cesión se determinará en 
cada caso por la paridad matemática en la 
fecha de la transacción, en la forma pres­
crita en el párrafo segundo del art. 6.® de la 
ley de 16 de septiembre de 1932.  Tanto el 
Instituto como las Cajas gozarán de una 
bonificación de 25 céntimos de peseta por 
cada 100 de valor nominal de los títulos 
adquiridos. La bonificación se hará efectiva 
por deducción en el precio. En cada trans- 
acción que no fuese referida a un día de 
vencimiento de interesesseañadirá al precio 
de los títulos la parte corrida del cupón co- 
riente,deducción hechadelacontribución de 
nulidades, prorraeada en la misma forma.
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C O N S E I O  S U P E R I O R  B A R C A R I O
Normas para el funcionamiento de las 

Agencias  de B a n co s  y Banqueros.

El presidente del Consejo  Superior Ban- 
cario, Sr. Valero Hervás, ha dirigido a la 
Banca privada la siguiente circular:

«Con el fin de regular la actuación délas  
Agencias de Bancos y  Banqueros,  de acuer­
do con el decreto de 28  de agosto de 1931, 
como delegado del Gobierno en el Consejo 
Superior Bancario,  he acordado lo siguiente:

1.° El delegado del Gobierno en el Con­
sejo Superior Bancario podrá dar de baja 
en la relación de Agencias aquellas que, 
previas las oportunas comprobaciones y 
con audienciá del interesado, se justi­
fique que no funcionan regularmente con 
personal apoderado del Banco o banqueros 
entendiéndose como funcionamiento re­
gular el que sea periódico, aunque no 
constante.

2.° En las y\gencias atendidas por apo­
derado en forma periódica, obligará al 
Banco,  en ausencia de éste, la persona 
que lo sustituya.»

Reglas para el uso del nombre del 
b a n q u e r o .

El Consejo  Superior Bancario ha dictado 
las siguientes normas a la Banca privada;

«Con el fin de regular la actuación de 
los Corresponsales de Bancos y banqueros, 
el delegado del Gobierno, presidente del 
Consejo Superior Bancario,  después de oir 
el parecer de éste, ha acó.dado, de confor­
midad con el decreto de 28  de agosto 
de 1931, las siguientes normas :

1.̂ ’ Los corresponsales de Bancos y 
banqueros que se anuncien a su clientela

Banco U rq u ijo
M  A Q  R  I D

D o m ic ilio  s o c ia l ;  c a l le  d e  A lc a lá , nú m . 9 5
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Capital 100.000.000 de peaelte
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destacando el nombre del Banco o banquero 
de quien sean corresponsales, de modo que 
pueda inducir a la creencia de que se opera 
en nombre de dicho Banco o banquero, 
deberán: o retirar I05 expresados anuncios 
en el plazo de un mes, contado a partir de 
la fecha de la presente circular, o que los 
Bancos o banqueros de quien sean corres­
ponsales soliciten, dentro del mismo plazo, 
la oportuna autorización de apertura de 
Agencia,  en la forma que dispone la circu­
lar publicada por este Consejo  en 18 de 
noviembre de 1932,  para aplicación del 
decreto de 28 de agosto de 1931, ya citado.

2^ Concedida por el delegado del Go­
bierno en el Consejo  Superior Bancario la 
autorización solicitada, la Corresponsalía 
de que se trate se considerará como A gen­
cia del Banco o banquero. Esta autorización 
será concedida en todos aquellos casos de 
Corresponsalías que, con anterioridad al 
mencionado decreto, funcionaban con apo- 
deramiento notarial para recoger imposi­
ciones e ingresos en cuenta corriente.

3.® Transcurrido el mes de plazo que 
se fija en la norma 1.'* sin que el Banco 
o banquero haya solicitado la autorización 
para la apertura de la Agencia correspon­
diente, o en el caso de que no se conceda 
dicha autorización, -se considerará: a) que 
la existencia de los anuncios ‘expresados 
infringe el mencionado decreto y  la presen­
te disposición; b) que el Banco o banquero 
se obliga directamente con la clientela por 
las operaciones que realice el corresponsal.

4.® Todos los Bancos y banqueros re­
mitirán a este Consejo  Superior Bancario,  
en el plazo máximo de un mes, una rela­
ción autorizada por el director general, de 
los corresponsales que utilizan en sus 
anuncios el nombre del Banco.

5.  ̂ El  Consejo Superior Bancario podrá 
declarar la responsabilidad del estableci­
miento principal respecto a aquél y respec­
to a la clientela, en los casos de infracción 
de estas normas.»

HH■

l OSÉ E C N E G A R A Y ,  E C O R O M I S I A "
A fin de conmemorar el primer cente­

nario del ilustre repúblico D. J o s é  Eche- 
garay, figura tan notable y destacada en 
las ciencias y en las letras españolas como 
en los anales del Banco de España, adoptó 
el Consejo,  y sancionó la Junta general en 
el pasado año, la resolución de otorgar un 
premio de 5.000 pesetas al autor de la obra 
científica o literaria que se considere mere­
cedora de ello y  que se refiera a la labor 
politicoeconómica realizada por el insigne 
patricio.

Para cumplir tal acuerdo, el Banco de 
España abre un concurso bajo las siguien­
tes normas :

S e  premiará con la dicha suma de 5.000 
pesetas y  100 ejemplares de su obra (que 
quedará propiedad del Banco) al autor de 
la que se juzgue más estimable y sea ele­
gida como tal entre todas las que se pre­
senten hasta el 31 del próximo diciembre, 
día en que se cerrará el plazo de admisión.

La obra de que se trata habrá de formar 
un tomo en 4 .°  m e n o r , de unas 200 
a 300  páginas impresas,  tendrá por título 
Don Jo s é  E chegaray, economista, y  con­
tendrá un estudio lo más completo y docu­
mentado posible de su personalidad en tan 
interesante aspecto.

Las cuartillas originales habrán de remi­
tirse a! Banco suscritas con un lema, el 
mismo que, en pliego cerrado, se acompa­
ñará con el nombre del autor.

Oportunamente designará el Banco  el 
Jurado calificador de las obras presentadas 
al concurso,  reservándose aquél la facultad 
de declararlo desierto caso de que ningún 
original cumpla las normas indicadas.

P R O Y E C T O  D E  UNA RED NACIONAL 
D E  R A D I O D I F U S I Ó N

La Junta Nacional de Telecomunicación 
ha celebrado recientemente una reunión 
dedicada al examen de un proyecto en­
caminado a dotar a nuestro país de un 
servicio de radiofusión a tono con las 
posibilidades técnicas q u e  este medio 
difujor de cultura tiene en nuestros días.

Fué unánime el parecer de los miembros 
d é l a  Junta en cuanto a la necesidad de 
que el Gobierno apruebe con toda urgencia 
dicho proyecto, en el que, a base de la 
rápida instalación de una emisora central 
de gran potencia y otras seis regionales,  
estratégicamente distribuidas y  preferente­
mente dedicadas a retransmisoras de la 
pr im era , se lograría encuadrar a toda 
España en una zona de audición en condi­
ciones técnicas adecuadas.

cflMPain ESPaBfln 

O E  S E S U R O S  G E M f R i l F .S

C a p ita l s o c ia l: 10 .0 0 0 .0 0 0  p e s ó la s  
S u s c r i t o ;  4 .9 5 8 .0 0 0  p e s e t a s ’  
D e s e m í o l s a d o : 2 .3 2 1.0 13 ,4 8  p e s e l a i
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PAGO DE U C O N T R I B O C É  SOBRE U R E M I A
En 16 de agosto  se ha dictado el decreto 

siguiente:
Artículo 1.® S e  modifica el art. 11 del 

decreto de 15 de febrero de 1933,  que­
dando redactado en la forma que sigue:

«Art. 11. La  cobranza de las cuotas de­
berá efectuarse mediante ingreso directo 
por los contribuyentes en el Tesoro,  sí en 
el Municipio de la imposición existiere 
Delegación o Subdelegación de la Hacien­
da. Cuando la declaración del contribuyen­
te hubiere sido presentada en la Adminis­
tración de Rentas públicas que correspon­
da , podrá a p l ic arse , para su inmediata 
liquidación e ingreso,  el régimen a que se 
refiere el apartado C) de la base sexta de la 
ley de 3 de diciembre de 1932,  con los 
requisitos y en la forma que se establezcan 
en las disposicienes reglamentarias que al 
efecto se dicten.»

Art. 2.® Los  ingresos directos en el 
Tesoro,  a que se refiere el párrafo primero 
del artículo anteriormente consignado, ten­
drán aplicación para las l iquidaciones que, 
a la fecha de la publicación del presente 
deereto, no  hubieren producido cargo de 
los correspondientes recibos a los recauda­
dores y para las liquidaciones que se giren 
en lo sucesivo,  debiendo serles así notifi­
cado a los respectivos contribuyentes por 
las Delegaciones de Hacienda.

S e  concede a los contribuyentes por la 
contr ibución general sobre la renta un pla­
zo de tres meses  para la realización de sus 
l iquidaciones ,  a partir de la fecha de la pu­
blicación de este decreto, sin perjuicio de 
que, con posterioridad a esta prórroga,  se 
cumplan todos los plazos qne,  para la co­
branza de las cuotas del Tesoro,  concede 
el Estatuto de recaudación vigente.

Los  fundamentos de este decreto son los 
siguientes:

Dispone el apartado B )  de la base sexta 
de la ley de 3 de diciembre de 1932 que 
todos los ingresos procedentes de contri­
buciones,  impuestos,  rentas o derechos del 
Estado qne no se hallen sujetos al régimen 
de cuota fija, cobrada por recibo periódica­
mente y  en los plazos establecidos por el 
Estatuto de recaudación, se efectuarán por 
los interesados directamente en el Tesoro- 

Este  mandato legal, cuyo cumplimiento 
ha de producir a la Hacienda pública aho- 

 ̂ rros de estimable cuantía, es de aplicación 
' a la contribución general sobre la renta,

acomodándose perfectamente a la naturale­
za de esta contribución y a las circunstan­
cias y facilidades de pago que concurren 
en los contribuyentes hasta ahora gravados 
por la misma, sin que sean de prever más 
excepciones que las que imponen la exi­
gencia en favor de los contribuyentes en 
el art. 24 de la ley de 20  de diciembre

de 1932,  de que la contribución general 
sobre la renta se cobrará de una sola 
vez  y en el Municipio de la impo­
sición.

Es .  pues, indispensable en los momentos 
en que ha de implantarse la organización 
marcada en la base sexta de la ley de 3 de 
de diciembre de 1932, modificar en este 
sentido las normas correspondientes con­
tenidas en el decreto de 15 de febrero 
de 1932.

M I N E R V A ,  S. A.

Caj»fal aiícdzado. 2oaooo.ooo.Pís. 
Capjial desembolsado. loo.ixio.ooo.Pís. 

Reservas. 59.3o5.oooPrs.

Sociedad para trabajar en seguros a fines 
de febrero de 1933, permiten esperar:

Ramo de V ida ............................ 667.430,21
Ramo de Incendios.................  196.418,30
Ramo de Accidentes  334.103,20
Ramo de Robo........................... 56.798,94
Ramo de Transportes  66.666,96

1.321.417,61 ,0f\"O

No hace mucho tiempo dimos a conocer 
a nuestros lectores un avance del formida­
ble empuje con que la Compañía había ini­
ciado sus operaciones,  resultado de cuyo 
esfuerzo ha sido el conquistar un puesto 
de primera fila entre las demás entidades 
de seguros de nuestro país, como lo acre­
ditan las cifras de producción contenidas 
en la citada Memoria,  cuya simple lectura 
basta para llevar al ánimo la convicción 
de que, en el primer ejercicio social, la 
Compañía «Minerva», de Seguros genera­
les,  ha conseguido asentarse sobie  sólidos 
cimientos que aseguran una vida próspera 
de creciente actividad y éxito.
“ Totalmente organizadas las Subdirec- 
ciones,  con oficinas propias en Madrid, 
Barcelona,  Bilbao,  Sevilla y Valencia;  con 
una extensa red de Delegaciones que abar­
can toda España,  y al frente de las cuales 
figuran las más prestigiosas filmas de cada 
provincia, «Minerva»,  Compañía española 
de Seguros g e n e ra le s , ha de seguir la 
próspera marcha que las cifras que a conti­
nuación transcribimos de la Memoria del 
primer ejercicio social ,  que abarca sólo 
a nueve meses  por haber sido autorizada la

La simple enunciación de esías cifras, 
sin necesidad de e s t u d i o  comparativo, 
mnestran bien elocuentemente la intensi­
dad y eficacia del esfuerzo inicial, en el , 
que han rivalizado la inmensa mayoría de 
los Subdirectores de «Minerva», S. A., y 
del personal productor.

En e! Ramo de Vida, muy especialmente,  
ha conseguido un éxito sin precedentes,  si 
se tiene en cuenta que la Sociedad no ha 
ntilizado, como antes decimos,  a proiesio- 
nales del Seguro (y que la mayor cifra de 
negocio la han obtenido los neófitos o poco 
prácticos en la gestión de prodúcción); a 
pesar de lo cual, eu este período de nueeve 
meses,  aproximadamente, ha conseguido:

C a p i t a l  e s  
(pesetas).

Seguros sobre la vida solicita­
dos, 973 p o r ................................. 26.658.250

ídem id. emitidos, 667 p o r . . . .  19.173.750 
ídem id. en curso, 592  p o r . . . .  15.333.750

Otro de los Ramos que mayor rendi­
miento de negocio y cifras de primas ha 
dado a «Minerva» es el de Accidentes, 
puesto que en este primer ejercicio ha ob­
tenido la sigutente producción:

Pesetas 
d e primas.

Individuales, 7 4 6 pólizas p o r . .  130.635,35 
Resp. civil, 534  pólizas p o r . . .  203.467,85 
Robo, 291 pólizas p o r .................. 56.798,94

Si se tiene en cuenta que esta Compafiía 
no ha trabajado, ni trabaja todavía, el S e ­
guro de Accidentes del Trabajo (ley), que 
es el que mayor contingente de primas 
produce, se comprenderá fácilmente la im­
portancia de la labor realizada, siendo de 
añadir, a más de las cifras anteriores en 
el Ramo de Incendios : 2.285 pólizas 
por 194.418,30 pesetas de primas.

Tales son, en resumen, los rasgos más sa­
lientes del primer ejercicio de la Compañía 
de Seguros generales «Minerva», S.  A., de 
la que es Director general y fundador don 
Evaristo Caparrós Romero; Director técnico 
de Riesgos  Diversos,  D. Francisco Terol 
J iménez,  y Je fe  de actuarios, D. Jo sé  María 
Puyol.

Las oficinas de Madrid han sido insta­
ladas en un magnífico edificio de la Ave­
nida de Peñalver, núm. 22.
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E l  NUEVO S U B S E C R E Í A R I O  DE HACI ENDA
Por haber sido nombrado magistrado de 

la Sala de lo Contencioso del Tribunal 
Supremo D. Joaquín Urzáiz, ha cesado en 
el desempeño de la Subsecretaría de Ha­
cienda, sustituyéndole en el cargo el oficial 
mayor del M in is ter io , D. Pascual Abad 
Cascajares.

El Sr. Abad Cascajares es abogado y jefe 
superior del Cuerpo general dé la  Hacienda 
pública. En la actualidad desempeñaba ei 
cargo de oficial mayor del Ministerio, en el 
que sucedió a D. Daniel López,  al ser 
éste nombrado d i r e c t o r  g e n e r a l  del 
Timbre.

El Sr. Cascajares nació en Zaragoza. 
Presta sus servicios al Estado desde hace 
treinta y cinco años,  y durante diez y seis 
años ha sido delegado de Hacienda en 
diversas provincias. Ingresó en el Cuerpo 
como oficial tercero en la Delegación de 
H u e sca , donde desempeñó el cargo de 
administrador de Contribuciones e inter­
ventor. De allí pasó como delegado a Al­
mería, Castellón y Huesca.  Más tarde fué 
nombrado jefe  de la Sección de Inspección 
de la Dirección General de Rentas pú­
blicas.

En este mismo puesto le sustituyó don 
Daniel López,  a quien él vino a sustituir 
en la Oficialía Mayor hace unos meses, y  de 
allí pasó a la Delegación de Hacienda de 
Granada, y después a la de Valencia,  de 
donde vino a ia Oficialía.

El Sr.  Cascajares figuró también como 
presidente de varias Comisiones de servi­
cio y de la que redactó el Reglamento 
de 1926,  incorporado, en gran parte, al 
Estatuto de Recaudación.

El nombramiento ha producido un buen 
efecto entre los funcionarios, porque con 
él se continúa en la práctica emprendida 
de llevar a los altos cargos del Ministerio 
a funcionarios técnicos en los servicios que 
vienen realizando.

Felicitamos tanto o más que al interesa­
do Sr.  Abad Cascajares,  funcionario de re­
levantes méritos y competencia indiscuti­
ble; al ministro de Hacienda, Sr. Marracó, 
por el acierto que ha tenido en la designa­
ción, y también a la Administración general 
del Ministerio de Hacienda, tan dignamen­
te considerada y enaltecida en la merecida 
designación de su jefe  superior, Sr.  Abad 
Cascaiares.

E O S  P A G O S  D E l A  E O U I Í A T I V A
Publicamos a continuación una intere­

sante nota de los pagos que lleva realiza­
dlos la importante Compañía Española de 
Seguros La Equitativa (Fundación Rosillo) 
a sus numerosos asegurados desde la fun­

dación de la misma en 1917 hasta último 
de julio inclusive, y que consideramos muy 
interesante para nuestros lectores.

Pagado hasta fin de  1933.

Pesetas.

Por fa j lec im iento....................
En vida.........................................
Por su participación en los 

Beneficios Sociales ............

S u m a ..............................

Pagos  realizados por dichos 
conceptos en este a ñ o . . .

33.195,499
38.117.687

12.667.810

83.980 .996  

5.243.989

Total P agos  realizados, pts. 89 .224.985

S e p arad o  para futuros pagos.

Reservas Matemáticas en 31
de diciembre de 1933___  82.215.952

Fondo de beneficios en 31 
de diciembre de 1 9 3 3 . . .  . 9 .848.240

T o ta lp a g a d o y  acumulado. 181.289.177

Total de p r i m a s  cobradas 
al 31 de diciembre 1933. .  152.075.017

Exceso  de lo acumulado y 
p a g a d o ........................................... 29.214.160

Como puede apreciarse. La Equitativa 
Fundación Rosillo)  lleva pagado o separa-

UNIÓ N ELÉC TRICA 
M ADR ILEÑ A

Servicio  de obl igaciones 6  por 100.— 
Emisiones años 1923 y 1926.

A partir del día 1 de Septiembre 
próximo, se pagarán contra cupón nú­
mero 23 de las obligaciones 6[por 100 
emitidas en 1923, y contra cupón núme­
ro 18 de las obligaciones 6 por 100 
emitidas en 1926, los intereses venci­
miento 1 de S e p t iem b re , de las que 
tiene esta Sociedad en circulación , a 
razón de pesetas 15, libre de todo im­
puesto.

Este  servicio se efectuará en Madrid 
Oficinas de la Sociedad, Avenida del 
Conde de Penalver,  núm. 23,  y Banco 
Urquijo;  en Bilbao,  Banco  Urquijo Vas­
congado; en Barcelona,  Banco Urquijo 
Catalán;  en S a n  S e b a s t i á n ,  Banco 
Urquijo de Guipúzcoa;  en Gijón,  Banco 
Minero Industrial de Asturias;  en Sala­
manca,  Banco  del Oeste de España; en 
Granada, Ban co  Urquijo (Agencia de 
Granada), y en Sevilla, Banco Urquijo 
(Agencia de Sevilla).

Madrid,  23 de Agosto de 1 9 3 4 . — 
Valentín Ruiz Senén , Consejero y 
Director-Gerente.

do para sus asegurados,  29 .214 .160 pesetas 
más que lo entregado por los propios ase­
gurados úe la Comqañía.

EL TRATADO DE COMERCIO 
CON LA ARGENTINA

Por la Presidencia ha sido dictado el si­
guiente decreto.:

«Considerando urgente la negociación 
de un Tratado de Comercio con la Repú­
blica Argentina,  a propuesta de la Comi­
sión interministerial de Comercio exterior 
y de acuerdo con el Consejo  de ministros, 

V e n g o  en decretar lo siguiente:
La Delegación española que ha de neg o ­

ciar con la de la República Argentina,  esta­
rá constituida en la siguiente forma:

Don J o s é  Pareja Yébenes,  ex ministro 
de Instrucción Pública, Catedrático de la 
Universidad de Granada, Presidente; don 
Francisco de Amat y  Torres, Secretario de 
primera clase,  nombrado en la Embajada 
de España en Buenos Aires, en representa­
ción del Ministerio de Estado, delegado; 
D. Daniel Fernández Shaw, agregado co­
mercial, je fe  de la Sección de Tratados de 
Comercio, en representación del Ministerio 
de Industria y Comercio,  delegado; don 
Alfredo Ara Ota!, director del Cenrro Ofi­
cial de Contratación de Moneda, en repre­
sentación del Ministerio de Hacienda, de­
legado; D. Narciso Ullastres Costa,  inge­
niero a g r ó n o m o , en representación del 
Ministerio de Agricultura, delegado; don 
Ángel Almazán Rodríguez,  en representa­
ción de la Dirección General de Aduanas, 
asesor; D. Ja im e  Grau Julián,  agregado co­
mercial de segunda clase en la Embajada 
de España en Buenos Aires, secretario.

Los  miembros de esta Delegación perci­
birán los viáticos y haberes que les corres­
pondan, de acuerdo con lo establecido en 
la legislación vigente.»

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

Pago d e  un c u p ó n  de las a c c i o n e s  
ordinarias y d e  l a s  pre fere n tes  del  

B a n co  Español del  Río de la Plata.
Este  Banco tiene noticia de que el 

Banco  Español del Río de la Plata abona, 
a razón de pesos 2, el cupón núm. 9 de 
sus acciones ordinarias, y a razón de pe­
sos 7, el cupón núm. 10 de las preferentes, 
deduciemjo de ambos los correspondientes 
im puestos , y habiendo fijado para su 
a b o n o ,  en p e se ta s ,  el cambio de 1,90 
pesetas por peso.

Las personas que tienen esta clase de 
valores constituidos en depósito en estas 
Cajas centrales y  no estén conformes con 
el cobro de los cupones en los términos 
expresados,  pueden retirarlos en rama o 
dar orden, por escrito, de la suspensión 
del cobro antes de fin del presente mes, 
pues pasado ese plazo se procederá a reali­
zarlos en las condiciones mencionadas 

M a d r i d ,  24  de Agosto de 1 9 3 4 . — 
P. E l Secretario general, joaquín Alcaraz.

Ar»
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En el convedio celebrado entre los gru­
pos Bancaya, Duero y Alberclie se consi­
dera, a sus efectos, dividido el territorio 
nacional en las tres zonas siguientes:

Zona A.— Zamora, Valladolid, Salamanca. 
Badajoz,  Cáceres,  Soria y la mayor parte 
de las provincias de Burgos,  Falencia y 
León. Esta zona se reserva a Saltos del 
Duero

Zona B .  —  Se  considera esta zona for­
mada por el Levante peninsular , y se 
reserva en su totalidad a la Hidroeléctrica 
Española.

Zona C .— Comprende las provincias vas­
cas, el Noroeste de la Península y el centro 
de España que no está específicamente re­
servado a Saltos del Duero.

Las demás condiciones concertadas son 
las siguientes:

Cuando Saltos del Duero llegue a Bilbao, 
los demás grupos eléctricos adquirirán de 
él 80.000.000 de kilovatios hora, y los pa­
garán con arreglo a una fórmula especial, 
pero eon un límite mínimo de 5 ,50  céntimos 
el kilovatio hora. Cuando Saltos del Duero 
llegue a Madrid, los demás grupos le toma­
rán 30 .000 .000  de kilovatios hora, también 
con arreglo a fórmulas especiales,  con un 
mínimo de seis céntimos el kilovatio hora.
Una vez aceptados los 110.000.000 de 
kilovatios que suman las dos cantidades 
anteriores, y que se destinarán al aumento 
del consumo que las Empresas eléctricas 
piensan promover, empezarán a contabi­
lizarse los sucesivos aumentos,  en los que 
el Duero participará en un 50  por 100 en la 
zona C, y en un 25 por 100 en el centro de 
esta zona.

Las Empresas eléctricas consideran a 
Saltos del Duero como su suminisirador de 
energía cuando hayan agotado la que ellos 
producen directamente; pero se hace una 
excepción a favor de Saltos del Alberche, 
que podrá construir el segundo salto de su 
programa si el Estado obliga a hacerlo. 
Tambiéu hay una cláusula especial para la 
energía de Sabiñánigo y la Térmica,  de 
Langreo.

Duero suministrará, pues, toda la energía 
suplementaria que fuese necesario durante 
el verano y, por tanto, se apagarán todas 
las térmicas. El  precio del suministro será 
el mismo que el de la energía térmica, 
reducido en un cuarto de céntimo. Se fijan 
condiciones especiales para la determina 
clon de estos precios.

Como el convenio para la electrificación 
del Norte en el Guadarrama se hizo ante­
riormente a este nuevo contrato, queda ex- ^ 
cluída de él y de los mínimums establecidos 
la energía que, por este concepto,  corres­
ponda al Duero.

Saltos del Duero queda también en liber-

su proyecto cuando lo crea eonveniente,  y 
se facilitará el entrecruce de intereses entre 
Saltos del Duero y las Hidroeléctricas.

S e  ha acordado también constituir una 
Comisión mixta que tenga por objeto fo­
mentar el consumo de energía eléctrica y 
zanjar las diferencias que surjan en la apli­
cación de este convenio.

Respecto a la participación que la Hdro- 
eiéctrica Ibérica tiene en el cupo de 80 
millones de kilovatios hora que las Hidro­
eléctricas del grupo Bancaya se comproms- 
ten a tomar en Bilbao,  parece ser que la 
Ibérica tomará 40 millones de kilovatios 
hora.

U S  L A N A S  [  S P A Ñ O l  A S
Noventa millones de p e se ta s  producen 
las lanas en España.—Tenemos el mayor 
po rce n ta je  de ganado lanar en ca b e z a s  
por habitante y h e c t á re a  de Europa.—El fabricación de paños y artículos de vestido.

Nuestras lanas, que eran la base de una 
industria próspera y mantenían una pobla­
ción obrera numerosísima en Cataluña y la 
industriosa Béjar, hoy atraviesan por honda 
crisis industrial a causa de la elevación 
de jornales y la serie de leyes sociales que 
dificultan el desarrollo de la Industria.

Tenemos en España 19.370.445 cabezas 
de ganado lanar, de cuyo total viene a 
resultar e! posible consumo de una cabeza 
por habitante y hectárea, que es el mayor 
de Europa. A pesar de e l lo ,  nuestro 
pueblo está depauperado y apenas come, 
como fácilmente se puede demostrar: lo 
que explica la crisis por que pasa el pueblo 
español,  abocado a terribles momentos no 
conocidos hasta ahora.

El abandono del campo de los españoles 
trae como consecuencia este problema y 
pone ante nosotros el problema pavoroso 
de que desaparezca una de nuestras rique­
zas más importantes y, con ella, el de la

precio  medio de  nuestras lanas e s  de 
p e se ta s  2,71 por kilogramo.

España tiene 20 .000.000 de cabezas de 
ganado lanar, aproximadamente, y  con toda 
exactitud, según elcenso oficial, 19.399.998,  
que dan al año 90.797.399 pesetas, según 
las cifras oficiales, por el valor de su lana, 
al precio medio de 2,90 pesetas el kilogra­
mo de la blanca y 2,52 pesetas el de la ne­
gra, siendo su precio medio el de 2,71 
pesetas el kilogramo. El  valor de la pro­
ducción es,  exactamente,  d e :

Lana blanca fina. . . . 16.463.372 
Idem id. entrefina. . . 40.252.100 
Idem id. basta  18.856.668

que, en junto, hacen un tota!, para las la­
nas blancas, de pesetas 75.572.140.

Y en las tres clases de lana negra, esto 
es,  de :

Todos los países del mundo buscan mer­
cado para colocar el exceso de producción; 
a la República española de trabajadore este 
problema no le preocupa, pues tiene bas­
tante con ver la manera de surtir el mercado 
interior, que tiene en perspectiva aguda 
crisis de subsistencias,  principalmente en 
carnes, cuyo insignificante consumo ape­
nas l lega su stock  para cubrir sus más pe­
rentorias necesidades,  según nos lo indica 
la estadística.

Lana negra fina . . 
Idem id. entrefina. 
Idem id. b a s t a . . . .

3 .085.407
7.428.543
3.711.309
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que hacen un total de valor para las lanas 
negras de 14.225.259 pesetas;  es decir, que 
España produce,  en números redondos, 
lanas blancas y negras por valor de 90 
millones en números redondos.  Pero ¿al­
canzaremos esa cifra después de la desdi­
chada Reforma Agraria, o la sobrepasare­
mos? Chi lo s á !

OAJETOS DE ESCRITORIO

F a b rica
p ap e l

manipulado/
Almacérv de.» 

de.» sobre/ y

Urnesto Catalá
P u n d a d a  en « a s o  

Im p o r l a c i ó n  d e  p a p e l e s  e x t r a n je r o s  

D e s p a c h o  y o f ic in a s ,

C A L L E  M A Y O R ,  46 .  - Teié f ,  1 0 ,3 3 4  
M A D R  I  D

L A  I N D U S T R I A  D E L  
C E M E N T O  EN  E S P A Ñ A

En el pasado año de 1933 se ha acentua­
do notablemente la crisis de la industria 
de! cemento,  pues la venta ha bajado has­
ta 1.150.000 toneladas, cifra que, por lo 
baja, parece inverosímil, pues las fábricas 
existentes en la actualidad pueden produ­
cir 2.600.000 toneladas anuales.

Desde el año 1929, en el que se consu­
mieron 1.700.000 toneladas,  el consumo no 
ha cesado de disminuir; por el contrario, la 
capacidad de producción lia aumentado ex­
traordinariamente, tanto por un optimismo 
exagerado como por las facilidades que 
dieron las Casas suministradoras de maqui­
naria para instalar nuevas fábricas, creyen­
do así resolver su propia crisis.

Resulta, pues, que todas las fábricas tra­
bajan en condiciones de mal rendimiento, 
aun las mejor situadas, pues en Cataluña, 
que en un tiempo surtieron a casi todo el 
mercado e s p a ñ o l , se utiliza solamente 
un 25  por 100 de la capacidad de produc­
ción, y en el centro, donde hubo anterior­
mente gran consumo, la utilización d é la s  
fábricas es del 45  por 100 de su capacidad,
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EL C O H S E l i  I N T E R I i  DE LA E 
N A C I O N A L

Se lian confirmado plenamente las im ­
presiones que había respecto de la supre­
sión del Consejo  Ordenador de la Eco no ­
mía Nacional, de la creación de una Comi­
sión gestora o Consejo  interino en su lugar 
y hasta la composición de este organismo 
provisional.

Efectivamente,  un decreto que acaba de 
aparecer en la Gaceta  declara cesado en 
sus funciones el Consejo  Ordenador de la 
Economía Nacional, que creó el decreto 
de 23 de abril de 1932, y extinguida, por 
cumplimiento de su cometido, la Ponencia 
nombrada por ti; creto de 16 de marzo últi­
mo para redactar un aiiteproyeclo de nuevo 
Consejo.  Y cesarán en sus cargos iumedia- 
tamente los consejeros y colaboradores de 
dicho organismo y los miembros de la P o ­
nencia extinguida.

Transitoriamente, y hasta que las Cortes 
resuelvan sobre el proyecto de ley presen­
tado por el Gobierno para la reorganización 
del Consejo  de la Economía Nacional, 
actuará un Consejo  interino o Comisión 
gestora que, asumiendo las funciones de 
dirección y administración que tenía enco­
mendadas el organismo disuelto y  conti- 
usando la marcha y gestión de sus asuntos 
y oficinas, preste los servicios de asesora- 
miento económico e información técnica 
que interesen al Gobieruo o a cualquiera 
de sus departamentos ministeriales. Dicho 
Consejo interino quedará constituido por 
los siguientes señores ;  Don Daniel Ríu, 
D. Jo sé  Larraz, D. Santiago Valiente Oro- 
quieta, D. Antonio Valcárcel, D. Justino de 
Azcárate, D. Antonio Garrigues, D. Jo sé  
Moreno Luque y D. Wenceslao Andréu.

Este organismo actuará bajo la presiden­
cia del Sr. Riu, y en su reunión inicial de­
signará libremente entre ellos a las personas 
que hayan de ejercer las funciones de vice­
presidente y secretario.

Dicho Consejo  interino,  cuando actúe 
como órgano-asesor del Gobierno, depen­
derá directamente de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, sin perjuicio de con­
tinuar adscrito para todos los efectos eco­
nómicos al presupuesto del Ministerio de 
ndustria y Comercio.

S O C I E D A D E S

Resultados del e jerc ic io .

i^lectra Valenciana.— Los beneficios lí­
quidos han representado 739.903,55 pese­
tas. Dividendo. 5 por 100.

ferrocarriles de M adrid a A ragón .— 
Los ingresos de la explotación fueron pese­
ras 1.197.262,25,  con baja de 245.947,20 
pesetas. Los gastos,  1.805.379,69 pesetas, 
en baja de 46,970,85.  La pérdida de explo-

tacióu es de 608.117,46 pesetas, y uni­
das las cargas financieras, la pérdida es 
de 959.660,18 pesetas. Con los saldos an­
teriores, la pérdida asciende a 2.884.237,87 
pesetas.

I. C. E .— Las ventas se incrementaron 
en cerca de 2.000.000. El beneficio total 
fué de 538.891 ,58 pesetas. El beneficio 
neto, de 440.942 ,94 pesetas, pasa a cuenta 
nueva.

L a Vasco N avarra  (Compafiía de S e ­
guros domiciliada eii Iniña). — Ha cobra­
do 6.123.063 pesetas de primas de seguros 
de accidentes y 1.251.650 pesetas de primas 
de seguros de incendios, que suponen un 
aumento de pesetas 2.442.113 en accidentes 
y 5.295 pesetas en incendios.  Los benefi­
cios del negocio han llegado a 447.265 
pesetas. Deducido el 10 por 100 de reserva, 
queda un líquido repartible de 681.320 
pesetas,  que se entregan 30 pesetas por 
acción,  240.000  pesetas; al Consejo  y Di­
rección, 88.406 pesetas; a reserva de fluc­
tuación de valores, 145.000 pesetas;  a reser­
va de capital, 75.000 pesetas; a reserva de 
riniestros, 58 .000 pesetas;  a reserva de 
inmuebles,  24 .000 pesetas; a amortización 
e instalación, 40.000  pesetas, y queda un 
remanente de 10.313,48.

Electra Industrial E spañola.— Los pro­
ductos alcanzaron 1,68 millones, con un 
aumento de 17.312 pesetas. Los  gastos se 
elevaron en 128.477,63 pesetas. Se  reparte 
un dividendo de 10 por 100 después de 
aplicar a amortizaciones y reserva más 
de 400,000 pesetas.

B odegas Franco-Españolas.—En el ba­
lance del ejercicio al 30 de junio se aprecia 
un alza ligera en las ventas. Los  beneficios 
resultaron de 139.787,87 pesetas, a cuenta 
de los cuales se distribuye un 6 por 100 de 
dividendo.

P R É S I A M O S  RANCARI OS SORRE TRI GOS
Con el fin de evitar los efectos que en el 

mercado triguero podía producir la obten­
ción de la actual cosecha,  venía gestionán­
dose la concesión de créditos por la Banca 
a los agricultores, con garantía de ese ce­
real y a un interés moderado.

Lo que pretendía se ha conseguido gra­
cias a la buena voluntad con que a ello 
han colaborado la Banca privada y el 
Banco de España, según puede apreciarse 
en la siguiente nota del Ministerio de Ha­
cienda :

«El gobernador del Banco de España 
comunica al Ministerio de Hacienda que el 
Consejo  celebrado hoy bajo su presidencia 
ha acordado, acatando la oiden ministerial 
que ayer le fué comunicada, conceder des­
cuento al tipo de 4 por 100 de interés, a 
ios efectos mercantiles librados por los 
francos inscritos en la Comisaría Oficial en 
correspondencia a las pignoraciones de tri­
g os  por los Sindicatos.

Este acuerdo del Banco de España im ­
plica una concesión de suma importancia 
en el momento actual, porque hace posible 
el servicio de créditos agrícolas para valo­
rar inmediatamente la cosecha de trigo, 
librando a los productores de- la  usura, de 
la pérdida por especulaciones abusivas y 
afrontando por vez primera uu ensayo 
de unificación y ordenación del abasto 
nacional en ese producto básico.

El ministro de Hacienda se complace en 
reconocer el estpiritu patriótico del Consejo  
del Banco de España, que ha prestado a la 
Nación y a la República una vez más su 
colaboración beneficiosa,  encauzando las 
f inanzas en coincidencia perfecta con el 
bien público.»

Parece que esos créditos se aplicarán 
principalmente en Extremadura, Córdoba, 
Sevilla y Valladolid.

En la Gaceta  se ha publicado un decreto 
del Ministerio de Agricultura autorizando 
la creación de Sindicatos trigueros, con la 
finalidad de gestionar y obtener dichos 
préstamos, cuyo interés no podrá exceder 
del 5 por 100, más un recargo, no superior 
a 8 décimas por 100, en concepto de segu­
ro, conservación de la prenda y alquiler de 
local, y cuyo plazo no podrá exceder de 30 
de abril de 1935.

El préstamo podrá cubrir el 75 por 100 
del valor del trigo pignorado, calculado al 
precio mínimo de tasa.

í

' A

/.i\ '  .‘.1
i  :!\
' / i .\
■■■■

: ': '-A i
; \V 

' i \
■ A\

NOTICIAS SUELTAS
La corre lación estadística .

A fines de septiembre próximo ha de ce­
lebrarse en Stressa el Congreso  anual de la 
Sociedad de Econométrica.  El catedrático 
de la Universidad Central Sr. Fernández 
Baños,  director del Servicio de Estudios 
financieros del Banco de España, se propo­
ne presentar un trabajo sobre la correla­
ción estadística desde el punto de vista es­
pecial de la economía,  que es donde aquel 
problema presenta su máxima dificultad.

Ya se trató, aunque muy ligeramente,  de 
tan interesante asimlo en el Congreso esta­
dístico recientemente celebrado eii Londres.

Las e lec tr i f icac iones  de 
Madrid - Avila -  Segovia.

S e  dice que muy en breve se hará 
la concesión del material ferroviario de 
tracción para las electrificaciones pro­
yectadas en las vías de Madrid a Ávila 
y Segovia.  Y se añade que, tal vez, la con­
cesión se haga a un solo elemento,  que 
podrá después fraccionarla entre distintos 
proveedores.

A  los señores  si iscriptores que s e  ausen­
ten durante el  verano,  les enviaremos 
nuestra revista al punto de su res idenccia  
con  .sólo indicarlo en es ta  Administración:  

Telé fono 40.729,

Ayuntamiento de Madrid
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Deuda Iníeiioi' 4 
Serie F, de 50.00o 

» E,  de 25.000 
> D, de 12.5C0 
* C, de 
.  B, de 
» A, de 

Series G y 11 
Exterior 

Serie

P -

5.000
2.5C0

500

>
>
>
»

4 p j r  100.
F, de 24.C00 pts. nom. 
E, de 12.eco  —
D, de C.CCO —
C, de 4.0C0 —
B. de 2.C0n —
A, de l.COÜ —

Series G y H, de KO y ICO 
Amortirfible 4  por 100. 

Serie E, de 25.CC0 pts. not;i.
* D, de 12.500 —
» C, de 5.C0U —
» B, de 2.5CÜ -
» A, de 500 —

Amortizable 5 por lOO 1900. 
Serie F,  de 50.000  pts. noin.

.  E,  de 25.CC0 —
» D, d i  12.500 —
> C, de 5.000 —
# B, de 2.500 —
.  A, de 5C0 —

Amortizable 5 por 100 1917. 
Serie F,  de 50.C00 pts. nom.

E, de 25.0CO —
.  D, de 12.500
> C, d i  5.0C0 —
» B,  de 2.500 —
» A, de 5C0 —

AmorLizabie 5 por 100 1926. 
Serie I-, de 50.CCO pts. nom.

í 1'., de25.CCU —
» D, de 12.500 —

C, de 5.000 —
» • B, de 2.500 —

A, de 500

Amortiz. 5 por 1GO 1927, libre. 
Serie F,  de 50.CC0.pts. nom. 

E, de 25.000 —
D, de 12.500 —
C, de 5.0C0 —
B, de 2.500 —
A, de 5 00  — 

Amt. 5 por 100 1927,  con iinp. 
Serie F, de 50.0C0 pts. nom.

E, de 25 .000 —
D, de
C, de
B, de 
A, de

12.500 —
5.000 —
2.500 -

500  -
ortizable 3 por 100 1928. 
ie H, de 250.000 pts. nom. 

G, de lOO.COO —
F, de 50.000 —

25.000 —
12.500 —

5.Ó00 —
2.500 —

5C0 —
4 por 100 1928

E, de 
D. de 
C, de 
B ,  de 
A, de 

Amortizable 
Se ie H. de 2C0.0C0 pts. nom.

G, de 
F,  de 
E,  de 
D, de 
C, de 
B,  de 
A, de

80.000
40.C00
20.C00
lO.CCO

4.0C0
2.000

400

ulío. Agosto.

70,80 70,90
70,80 71
70,80 71,15
70,80 71,15
70,80 71,15
70,80 71,15
69 69

84 84,50
84 85
84,50 86
85 86,25
86,50 85,75
86,50 86,30
85 86

83 83
83 83
83 84
83 84
83 84

95,75 94,55
95,50 94,90
95,50 94,40
95,50 94,55
95,50 94,55
95,50 94,55

92,75 91,10
92,75 91,10
92,25 92,90
92,25 91,25
92,25 91,50
92,25 91,50

100,40 100,65
100,40 100,60
100,25 100,50
100,50 100,75
100,50 100,75
100,25 100,75

100,65 101
100,65 101
100,65 101
100,65 101,15
100,65 101,15
100,70 101,15

91,70 91
91,70 91
91,70 91
91,70 91
91,70 91
91,70 91

69,80 69,80
74,75 74,75
75,40 75,25
75,40 75
75,40 75
75,40 75
75,75 75
77,50 76

88 88
90 90
92,50 91,10
92,50 91
92,50 91
92 91,10
92 91,10
92 91,10

ííí L'S-i

B O L S A  D E  M A D R I D
Amort. 4  1(2 por 100 1928.

Serie F, de 50.000 pts. nom.
i'., de 25.000 —

» ! d i  12.500 -
* i., de 5.000 —
.  L, d i  2.500 —

de 500

D E ^ B[]0 L> S  A

» A, 
Amortizable 5 por ICO 1929. 

pts. liulll.Serie F,  de 50.000 
* E,  de 25.000 —
.  D, de 12.500 —
> C, de 5.000 —
.  B,  de 2.500 —
» A, de 500 ~

Bonos oro Tesoro 6 por ICO. 
Bonos Tesoro Ind.® 5 por UU.

Amortizables ferroviarios.
5 por 100 A, de 500 p i s . . .

—  B, de 5.0CU —
—  C, de 25.000 — 

Idem 4  Va por 100 1928...........
_  _  1 9 9 . . . .

V A L O R E S  MUNICH ALES
Madrid, 1868, b por 110...........
Exprops.  int. 19C9, 5 po: U.O.
— D. y Obras, 4 '/a lOU.
—  1914, 5 por ICO.................
— 1918, 5 por 1 0 0 ....................
—  Mej. Ur. 1923, 5 'A por ,C(
— Subsuelo,  192/, 5 ','2 por ICU
■- 1929, 5 por 1 0 0 ....................
Sevilla, 6 por ICO........................

V A L O R E S  ESPECIA LES 
Asociación Prensa 6 por ICO, 
Cédulas Caja Eniis., 5  por ICO.
— Hidrog.® Ebro, 6 por ICO. 
Obi?. C.® Trasatlán- 1 Mayo..

tica, 5 Va por 100. i Nobre. 
Idem id. ü por 100, 1920 . . . .  
Patr.® Nacl.Turis.®, 5 por ICO,
Idem. F.  C. Tánger-Fez............
Emprésí.® austríaco, 6 porlOO. 
Céd. Bco .Hip. Esp.,  4 por 100-

—  —  —  5 por 100.
—  —  —  6 por 100,
       5  ' 2̂ ®
—  Créd. Local.  6 por lÓO.. 
_  — 5 Va por 100.
—  Interprov., 5 por ICO, . .
—  — , 6 por 100. , . .
— argents. 6 por 100 (pts.) 

Emp.° argentino, G por ICO . .
ier 3. Marruecos, 5 por 100.

A C C IO N E S  
Banco de España .......................

— Exterior.........................
—  Mipotecario................
— C ata lu ña ......................
— C e n tr a l .........................
—  Español de Crédi'o.
— Hispano Aineric.II.o
— Intl. Ind.® y Coiii."
— López Quesada . . .
— Pop. Previsores . . .
— Sáinz...............................
— E. Rio Plata, nueva?

Can. Fzas.  Guadalquivir. . . . 
Idem, cédulas.............................

i A
Cooperativa Electra |  ............

F.  M. Valle de L e c r i n ..............
Hidroeléctrica Española . . . , 

Contado . . . 
F.  c .................C.  H. A. D. E. 

A - B - C
F.  p.

J u l i o . A g o s to . e O l S A  D|E M A B R D J u l io .

C.  H.  A D.  E.
94,10 96 -  A-B-C 338
95 96 —  E ........................ 320
95,25 96,25 C. A. M e n g e m o r ........................ 140
95,25 96 Saltos AlL'c ic l 'e .......................... 41,50
95,25 95,60 Sevillana Electricidad.............. 79,75
95,25 95,25 Lnióii Eléctrica Madrileña. . . 103,50

rclefcnica Nacional, preís. . . 105,70
100,25 100,60 — — , o r d s . .  . 99,50
100,40
100,25

100,60
100,50

,. j  , r>-i ( Portador. . .
R'í- Nomins . ...

271,50
240

100,50 100,50 i,,rn F p I i C o n ta d o ............ 40
100,50 100,50 Jii io - bel- corriente. . 40
100,50 100,90 güera. . .  ̂ próximo . . 42,50
233,25 232 .os G u in d o s ................................ 220

99 98,50 Cotno/ Ar'cndit .  Petróleos. 123,50
C'.'i:! 1.® Arrei.d ¡1. Tabacos . . 203,50

99 98,90 N..V.O. biar.cas . 86
99 98,90 1 i ¡1 V ) vii >;............................. 455
98,60 98,80 F. L., Ai.d . l n c o .......................... 17
92,25 91,50 -.C..Madrid- ( Contado. . . . • 219
92,25 91,50 Zar :<:(va ■ / ! in coir-ente.. 220

A tli lo... X Fin próximo... »
109 117 .Metro,)i/i.laño Madrid .............. 122,50

92 91,50 C. H.' Ñor- (  Coi-.ladü............ 260
97,50 97,50 te de Es- / Fin corriente.. 262
72 73 paña . . . .  V Fin próximo... 250
72 73,50 r inví.is Granada....................... »
77,50 77,50 Ma d r i l e ñ a  (  C o n tad o ........... 101
79,70 80,50 de Tran- / Fin corriente. . 101
70,50 68 \ Í.1S...........X Fin próximo ... 103,50
49,75 49,75 APor. Hornos de V izcay a . . . . 68,75

.Azucarera / Contado................. 41,25
95 95 General / Fin corriente . .  . 41,25
84,75 84,25 ordiaar. x Fin próxim o. . .  . 42
92,50 90,75 Idem Cédulas beneficiarias ... 100
81,25 83 Espa.V'Ui / C o n tad o ................. 34,75
80,25 83 de Pe- / Fin corriente . . . . 35
86,25 87 tróleo? X Fin próximo . . . . 34,50
81 81 ídem partes fundador............... 16
97,50 98 Unión Es- Contado . . . . . . 563
99 100 p a ñ o l a  / Fin corriente.  . . 563
88 87.75 Explos.  X Fin p r ó x i m o . . . . 575
95,75 96,50 Ford Motor 208

105,85 102 O BL IG A C IO N E S
101,90 101 Gas Madrid, 6 por ICO.............. 104

86,90 87,65 Hidroeléctrica Esp.,  5 por ICC 86
79,85 80 C.® Hisp. Am. Elec.,  6 por 110 102
86,25 86,30 Sevillana Elec. , 9.®.................... 94,75
97,40 97,65 Unión Eléctrica, 6 por U O . . . 103,25

1,65 1,55 Telef.® Nacional, 5 V2 91,75
90 91 Minas Rif, 6 V«. A .................... 103
89,35 91 B .................... 97

— — -  C ( b o n o s ) .. 93,50
560 558 Fábrica de niieres, 6 por ICC. 45
30 32 Ponferrada, 6 por ICO.............. 67,25

256 256 Construcción Naval, 5 '/a ®/o • 92,75
» » -  -  6 V « . . . 68

75 75 Idem, bonos 6 por 100............. 95
190 185,50 C.® Transatlánt.,  0  ®/o, 19C0... 15
150 149,50 —  —  — , 1922. .. 82
120 120 Norte España, 3 ®/n 1.® serie... 55
202 203 —  _  2.® -  ... 50

70 70 —  _  3 .® —  ... 53,35
100 100 __ —  4 ,® —  ... 52

90  "Y: 89 —  —  5 .® —  .. 51
99 ■■ 96 —  Asturias, 1.® hip., 3 por lOt 50
88 80 ,2.® .................. 51

130 132 -  -  , 3.® . 50,25
130 132 —  Alsasua, 1913, 4 Va ®/o • • • 66,75
105 70 —  Huesca-Canfranc.. 4®/o- . ■ 59
147 145,50 —  especiales,  6 por ICO.......... 83,25
339 338 —  —  Pampkna,  3 V . 50,75
337 337 —  Yaiencia-Utiel,  3 por ICO.. 51
337 327 —  Valencianas,  5  Vg 1^0. 80

A g o sto .

336
320
138

42
75

103,50
105,90

97.15 
192 
195

40
40
42.50 

220 
123,75 
200

86
455

15.50
171
170.50
172 
119
225.50 
220 
221

100.50
100.50 
101
68.75 
38 
38 
38

100
31.50
31.50
32.50 
16

518
519 
518 
208

106
91

102
94.50

103.75
92.15 

103
97
94.50 
46
67.50
92.75
67.50 
95 
15 
82
52.50
48.25
53.35 
52
50.75
48.50
50.25
50.50
66.75
59
84.50 
48
59 ,

78.35

}__  /' rt  \ \v  J  <
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N O T I C I A S

La recaudación  del Norte.

Siguen subiendo los ingresos 
de la Compañía del Norte de E s ­
paña: en la primera decena de 
julio ascendieron a 9.396.617,64 
pesetas,  en alza de 175.922,43 
sobre igual período de 1 9 3 3 ;  y 
desde 1 de enero se han recau­
dado 174.519.597,81,  con aumen­
to de 3.109.487,98.

Nombramiento.

El ministro de Hacienda ha 
nombrado por decreto inspector 
de Intervención de la primera 
Inspección general del Ejército al 
interventor general del Cuerpo 
de Intervención Civil de Guerra, 
D. Pedro Hernández de la Torre 
Serrano, en la vacante producida 
por fallecimiento de D. Aurelio 
Gómez Cotta.

Un rumor so b re  el Río de  la 
Plata.

En París ha circulado el rumor 
de que el Banco Español del Río 
de la Plata se hallaba en negocia­
ciones para entrar en una inteli­
gencia con otra entidad bancaria.

Nuestros informes nos permiten 
aseguar que el rumor está consi­
derado por las altas esferas direc­
tivas del Banco de España como 
desprovisto de fundamento. 

S e r v i c i o s  t r a n s f e r i d o s  
al Ministerio de Hacienda.

Un decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros,  de 7 de 
a g o s t o , dispone que la Inspec­
ción general de Seguros y Aho­
rros , las Juntas consultivas de 
Seguros A h orro s , el Consejo 
de Dirección del Seguro obliga­
torio de viajeros , la Junta ase­
sora del mismo, el Tribunal arbi­
tral del Seguro ferroviario y los 
servicios afectos a dichos orga­
nismos, así como el Cuerpo téc­
nico de Inspección de Seguros y 
Ahorros, el Cuerpo auxiliar y el 
persona] subalterno adscrito a los 
expresados servicios que han pa­
sado a depender del Ministerio de 
Hacienda en virtud de lo dispues­
to en el arí. 43  de la ley de Pre­
supuestos de 30 de junio de 1934, 
quedan adscritos a la Subsecre­
taría de dicho Ministerio hasta 
tanto que mediante los trámites 
y con las prescripciones que esla- 
blece el art. S.° de la propia ley, 
se lleve a cabo la reorganización 
fíe dichos servicios,  en la intelgen- 
cia de que cuantas atribuciones y 
funciones se asignan en las leyes 
y disposiciones reglamentarias vi­
gentes en relación con dichos 
servicios al Ministerio de Trabajo, 
Sanidad y Asistencia Pública,  que­
dan transferidos al Ministerio de 
f^acienda.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
105F Sorteo p a ra  la  amortización de la Deuda a l  4 p or  100, R. D. de 27 de Junio de 1908, can jeada p or  

la  de 1929; 23,®, p a ra  la  de las D eudas a l 3 y  4 p or  100, sin impue esto, R. D. de 15 de M arzo 
de 1928; 1 0 °, p a ra  la  de las D eudas ferroviariurias am ortizables del Estado, a l  5  p or 100, emisión 
del 7 de Octubre de 1925, y  la  del 4,50 p or 100, emisión de 1 de Abril de 1928, y  e l  3.®, p a ra  la  
del 4,50 p or 100, emisión de 1 de Enero de 1929.

Debiendo acomodarse la amortización a lotes cabales,  corresponde amortizar en este trimestre, que ven­
cerá el 1 de Octubre próximo, la suma de setecientas quince mil pesetas, por los títulos emitidos de la 
Deuda al 4 por 100, en virtud del R. D. de 27 de Junio de 1908, canjeados por los de 1 de Jul io  de 1929; 
dos millones quinientas ochenta y  siete mil quinientas pesetas, por los de la Deuda al 3 por 100; un millón 
de pesetas, por los de la Deuda al 4 por 100, cuyos títulos de estas dos últimas Deudas han sido emitidos 
por el R. D. de L- de Marzo de 1928;  novecientas mil pesetas, por los de la Deuda ferroviaria amortizable 
del Estado al 5 por 100, emisión de 1925;  seiscientas mil pesetas, por los de la Deuda ferroviaria del 
Estado al 4,50 por 100, emisión de 1928, y novecientas veinticinco mil pesetas, por los de la Deuda ferro- 
viari I del Estado al 4,50 por 100, emisión de 1929;  siendo sus cuadros respectivos los siguientes:

Emisión de 1908, al 4 por 100, canjeada por la de 1929

SEffIES
BCUS

aiMnlarsdat.

tItulcs

Quarepraianlan.

CAPlTíL

PKBKTAg NOMINA!.Kt>

BOUS 
qoa han 

daeiiraarie.

TÍTULOS
q«B

rapraiaatai.

: CAPITAL 9UE SE AMORTIZA

j PR8KTAS

1

Á PASAR POR INTERESES 

PN8RTAS

TOTAL 
Initraiai y anortíuelSh.-

PKSK1'AS

A 3 564 35  640 1 7 .8 2 0 .0 0 0 23 2 3 0
1

1 1 5 .0 0 0 1 7 8 .2 0 0  > 2 9 3  2 0 0  »B 713 7 130 17 8 2 5 .0 0 0 5 50 1 2 5 .0 0 0 1 7 8 .2 5 0  » 3 0 3  2 5 0  •C 570 5 .7 0 0 2 3 .5 0 0 .0 0 0 3 3 0 1 5 0 .0 0 0 2 8 5 .0 0 0  » 4 3 5 .0 0 0  >
2  139 2 139 2 6 .7 3 7  500 14 14 1 7 5 .0 0 0 2 8 7  3 7 5  > 4 4 2 .3 7 5  »

K 926 926 2 3 .1 5 0 .0 0 0 6 6 1 5 0 .0 0 0 2 3 1 .5 0 0  » 3 8 1 .5 0 0  »
7  912 5 1 .5 3 5 1 1 4 .0 3 2  500

1
51 3 3 0 7 1 6 .0 0 0 1 .1 4 0 .3 2 5  » 1 .8 5 5  3 2 5  »

Emisión de 1928, ál 3 por 100, sin impuesto.
A 1 .9 8 0 1 9 8 .0 0 0 9 9 .0 0 0 .0 0 0 3 3 0 0 1 5 0 .0 0 0 7 4 2 .5 0 0  » 8 9 2  500  »
B 7 .3 1 2 7 3 .1 2 0 1 8 2 -.8 0 0 .0 0 0 9 9 0 2 2 5 .0 0 0 1 .3 7 1  OOO » 1 .5 9 6 .0 0 0  *
C 7 .7 9 7 7 7 .9 7 0 3 8 9 .8 5 0  000 10 100 6 0 0 .0 0 0 2 .0 2 3 .8 7 5  » 3 .4 2 3  8 7 5  »
D 14 622 1 4 .6 2 2 1 8 2 .7 7 5 .0 0 0 19 19 2 3 7 .5 0 0 1 .3 7 0 .8 1 2 ’ 50 1 .6 0 8 .3 1 2 * 5 0
E 1 8 .0 8 5 1 8 .0 8 5 4 5 2 .1 2 5 .0 0 0 23 23 6 7 5 .0 0 0 3 . 3 9 0 . 9 3 7 ’ 50 3 .9 6 5 .9 3 7 * 5 0
P 8 .4 0 9 8 .4 0 9 420  4 5 0 .0 0 0 11 11 5 5 0 .0 0 0 3  1 5 3 .3 7 5  > 3 .7 0 3 .3 7 5  »
G 703 703 7 0 .3 0 0 .0 0 0 1 1 1 0 0 .0 0 0 5 2 7 .2 5 0  . 6 2 7  2 5 0  >
H 703 703 1 7 5 .7 5 0 .0 0 0 1 1 * 2 5 0 .0 0 0 1 .3 1 ^ .1 2 5  » 1 .5 6 8 .1 2 5  » .

5 9 .6 1 1 3 9 1 .6 1 2 1 .9 7 3 .0 5 0 .0 0 0 77 546 2 .5 8 7  6 0 0 1 4 r 7 9 7 .8 7 5  » 1 7 .3 8 5  3 7 5  »

Emisión de 1928, al 4 por 100, sin impuestto.
A 1 .3 9 3 1 3 9 .3 0 0 5 5 .7 2 0 .0 0 0 1 100 4 0 .0 0 0 5 5 7 .2 0 0  > 5 9 7 .2 0 0  >
B 4 .9 1 9 4 9 .1 9 0 9 8 .3 8 0 .0 0 0 4 4 0 8 0 .0 0 0 9 8 3 .8 0 0  » 1 .0 6 3 .8 0 0  »
C I  9 7 0 1 9 .7 0 0 7 8 -8 0 0 .0 0 0 2 20 8 0 .0 0 0 7 8 8 .0 0 0  » 8 6 8 .0 0 0  »
1» 9 .8 4 9 9 .8 4 9 9 8 .4 » Ó :0 0 0 8 8 8 0 .0 0 0 9 8 4 .9 0 0  > 1 .0 6 4 .9 0 0  »
E 4 .9 1 9 4 919 9 8 .3 8 0 .0 0 0 4 4 8 0 .0 0 0 9 8 3 .8 0 0  > 1 .0 6 3  8 0 0  »
F 4 .5 8 5 4 .5 8 5 183 4 0 0 .0 0 0 4 4 1 6 0 .ocio 1 .8 3 4 .0 0 0  > 1 .9 9 4 .0 0 0  >
G 893 893 7 1 .4 4 0 .0 0 0 1 1 8 0 .0 0 0 7 1 4 .4 0 0  » 7 9 4 .4 0 0  »
H 1 .9 7 0 1 .9 7 0 3 9 4 .0 0 0 .0 0 0 2 2 4 0 0 .0 0 0 3 .9 4 0 .0 0 0  > 4 .3 4 0 .0 0 0  »

3 0 .4 9 8 2 3 0 .4 0 6 1 0 7 8 .6 1 0  000 2 6  , 179 1 .0 0 0 .0 0 0 1 0 .7 8 6 .1 0 0  > 1 1 .7 8 6 .1 0 0  »

Deuda ferroviaria amortizable del Estado al 5 por 100, Emisión de 1925.

A 3 .9 0 2 1 9 5 .1 0 0 9 7 .5 5 0 .0 0 0 7 350 1 7 5 .0 0 0 1 .2 1 9 .3 7 5  > 1 .3 9 4 .3 7 5  »
B 4 .8 7 7 4 8 .7 7 0 2 4 3 .8 S 0 .O 0 0 - 9 90 4 5 0 .0 0 0 3 .0 4 8 .1 2 5  > 3 .4 9 8 .1 2 5  a
C 5 .8 5 3 5 .8 5 3 1 4 6 .3 2 5 .0 0 0 11 11 2 7 5 .0 0 0 1 .8 2 9 .0 6 2 ’ 50 2 .1 0 4 .0 6 2 * 5 0

14 632 2 4 9 .7 2 3 4 8 7 .7 2 5 .0 0 0 27 451 9 0 0 .0 0 0 6 . 0 9 6 . 5 6 2 ’ 50 
\

6 .9 9 6 .5 6 2 * 5 0

Deuda ferroviaria amortizable del Estado al 4’50 por 100, Emisión de 1928.

A 970 4 8 .5 0 0 2 4 .2 5 0 .0 0 0 2 100 5 0 .0 0 0 2 7 2 .8 T 2 ’ 50 3 2 2 .8 1 2 * 5 0
B 3 .4 0 2 3 4 .0 2 0 1 7 0 .3 0 0 .0 0 0 7 7 0 3 5 0 .0 0 0 1 .9 1 3 .6 2 5  a 2 .2 6 3 .6 2 5  a
C 3 .8 8 7 3 .8 8 7 9 7 .1 7 5 .0 0 0 8 8 2 0 0 .0 0 0 1 .0 9 3 .2 1 8 ’ 75 1 .2 9 3 .2 1 8 * 7 5

8 .2 5 9 8 6 .4 0 7 2 9 1 .5 2 5 .0 0 0 17 178 6 0 0 .0 0 0 3 ,2 7 9 .6 5 8 ’ 25 3 .8 7 9 .6 5 6 * 2 5

Deuda ferroviaria amortizable del Estado al 4’50 por 100, Emisión de 1929.
A 1 .9 9 3 9 9 .6 5 0 4 9 .8 2 5  0 0 0 4 200 100 ..0 0 0  ' 5 6 0 .5 3 1 *2 5 6 6 0 ,5 3 1 *2 5
B 5 .9 7 9 59  790 298  9 5 0 .0 0 0 11 110 5 5 0 .0 0 0 3 .3 6 3  187*50 3 .9 1 3 .1 8 7 * 5 0
€ 5 -9 7 9 5 .9 7 9 1 4 9 .4 7 5 .0 0 0 11 11 2 7 5 .0 0 0 1 .6 3 1 .5 9 3 * 7 5 1 .9 5 6 .5 9 3 * 7 5

1 3 .9 5 1 1 6 5 .4 1 9 4 9 8 .2 5 0 .0 0 0 26 321 9 2 5 .0 0 0 5 .6 0 5 .3 1 2 * 5 0 6 .5 3 0 .3 1 2 * 5 0

Por c a d a  serie se hará un sorteo independiente y se verificará con arieglo a las disposiciones conte­
nidas en la R. O.  fecha 30 de Junio  de 1917.

Los  sorteos tendrán lugar públicamente en el Salón de Juntas generales del Banco,  el día 1 de Sept iem­
bre próximo, a las diez en punto de la mañana, y los presidirá el Gobernador o un Subgobernador;  asis­
tiendo, además, una Comisión oficial, el Secretario y el Intervenior.

S e  anunciarán en los periódicos oficiales los números de los títulos a que haya correspondido la 
amortización y quedarán expuestas al público, para su comprobación, las bolas de cada serie que hayan sido 
extraídas en los expresados sorteos.

Madrid, 14 de Agosto de 1934.— P .  E l Secretario general, joaquín Alcaraz.

* 11

EL TELÉFONO DE NUESTRA REVISTA ES EL 40.729
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g E Ñ O R E S  A G E N T E S  E N  E J E R C IC IO  D E L  
U 8 T R E  C O L E G IO  D E  C A M B I O  Y B O L S <  

1
• Luis Esteban Laredo de Ledesma.

Preciados, 35.
• Bernardo F .  ViUamil.

P aseo de Recoletos, 9.
» F.  Javier de Astiz y Bárceni.

Arenal, 26. 'í'eléf. 10.575.
» Francisco Gutiérrez y Galindo.

Avenida del Valle (Parque M etrop,*) 
9 Rafael Orueta y Zuazubiscar.

Lope de Vega, 27 y  29. Teléf.  14.610.
» Carlos Junquera y Domínguez.

Juan de Mena, 12. Teléf. 16.989.
9 Jo sé  Rodríguez y Rodríguez.

Alcalá, 67. Teléf .  53.771.
» Manuel Monjardín y Blanco.

Lista, 32. Teléf. 50.620.
9 Rafael María Reig y Montellano.

Serrano, 62. Teléf.  52.373.
9 Julián Delgado y Llórente.

Larra. 10. Teléf.  34.040.
» Joaquín Ruiz y Carrera.

Jorge Juan, 8. Teléf. 54.004.
• Juan Esteve y Demicheli.

' Juan de Mena, 3. Teléf.  16.158»
• J o s é  Morales y  Rodríguez.

Serrano, 43. Teléf.  50.856.
• Francisco Varona y  Revuelta, 

M ontalbdn? J3. Teléf. 16.616.
• Patricio Juan Rodríguez Ferro. 

Villanueva, 6, Teléf.  56.756,

D. Antonio Oyarzábal y  Mer:r«o.
Velázquez, 3. Teléf. 51.318.

» Francisco Martínez Sangradof.  
Lagasca, 38. Teléf. 51.129.

• Eugenio Retana y Dafauce.
M ayor, 39. Teléf. 95.318.

• Andrés Pastor y Ruiz.
Salud, 9. Teléf. 93.842.

t  Juan Vitórica y Casuso.
A lcalá. 22. Teléf.  14.570.

• César de la Torre y Tiger*.
Núñez de B alboa , 15.

• Luis Alfaro y Munilla.
Preciados, 58 y  60. Teléf.  10.0291

• Agustín Peláez y Urquina.
A lcalá, 97. Teléf. 52.166.

• Eduardo García y Gutiérrez.
San Marcos, 39. Teléf. 95.116.

• Pedro Lavat y Calvo.
Alfonso XII, 4. Teléf. 15.069.

• Agustín Echevarría y Elosua. 
Velázquez, 22. Teléf. 56.322.

» Manuel González de Amezúa.
Santa Catalina, 5. Teléf. 11.753,

• Eduardo Aranaz y  Baeza.
Villanueva, 23. Teléf. 53.197.

• Manuel Sáinz de los Terreros.
Jenner, 3, Teléf.  31.828.

• Juan Aguilera y Cappa.
Antonio Maura, 20. Teléf. 16.167.

» Darío López y Gutiérrez.
Av. Cde. Peñalver, 21 y23.'lt\éí. 12.766.

• Eduardo de Aguilar y Gómez Acebo. 
V elázQ u ez, 5 1 . Teléf.  60.074.

D- Ricardo Urech y Rodríguez.
Pasco de la Castellana, 13. Telf  81 .622 

9 Benito González Zuazo.
Libertad, ¡4 triplicado. Teléf.  14.023.

• Paulino Sierra Díaz.
Atocha, 32. Teléf. 10.375.

• Miguel Pérez Ceniceros.
Juan de Mena, 5. Teléf. 36 .716.

• Juan J o s é  de Alvear y de la Colina. 
Antonio Maura, 11. Teléf .  16.956.

• Manuel Labiano y Vicuña.
Calderón de la  B arca, 4.

» J o s é  María de la Peña y Regoyos.
Santa Catalina 5. Teléf. 10.657.

» Eduardo de Carvajal y Darrieu.
A yala, S6. Teléf. 50.370.

» Felipe Silvela y Aboin.
Velázquez, 12. Teléf. 50.884.

• Jerónimo Ríos y Pérez.
Juan de Mena, 7. Teléf. 17.514. 

s  Fernando L. Quesada Loiirbón. 
Velázquez, 30. Teléf. 12.950.

• Vicente Labat y Calvo.
Serrano, 8. Teléf. 50.340.

9 Lorenzo Aguilar Arnao.
Velázquez, c5. Teléf.  54.354.

» Antonio Helguero y Mariínez.
A lcalá, 57. Teléf. 57.388.

• Rafael Sáinz de la Cuesta.
Hermosilla, 34. Teléf. 55.373.

» J o s é  Lorente y Fernández.  «•
Conde de Aranda. 20. Teléf. 16.757.

• Santiago Junquera y Ruiz Gómez.
Juan  ae Mena. 12. Teléf .  19.172.
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B A L N E A R I O  DE A R C H E N A  A
A R C H E N A  ( M u r c i a )

Varias  vistas del Balneario.

TRATAMIENTO INSUPERABLE PARA REUMÁTICOS, OBESOS, LUÉTICOS

TODO C O N F O R T .-C L IM A  EXCELENTE
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b a n c o  d e  V I Z C A Y A
G R A N V í A ,  1.

Capital autorizado........................
Capital suscrito........................
R e serv as ................................................................................
Balance en 30 de diciembre de 1933 . . * ! ! *

-  B I L B A O
Ptas. 100 .000 .000 , -

60.C00.0C0,—
57.626.577,50

2.118.788.153,17

!>Í

la» .

S U C U R S A L E S  EN :
Alcalá de Henares,  Alcira, 
AIgemesí,Algorta,  ALICAN­
T E  (Paseo de los Mártires, 2), 
Aímansa, Amorebicta. Aran- 
juez,  Baracaido, B A R C E L O ­
NA (Plaza de Cataluña, 21), 
Bermeo, Briviesca,  Burríana, 
Calahorra. C A S T E L L O N D E  
LA PLANA (GonzálezCher-

ESTE BAl iCO f i E i l I J A  l O O í  C I A S E  DE OPERACI ONES DE BANCA Y BOI SA
ma, 2), Carcagente,  Castro 
Urdíales, Cullera, Denia.De- 
sierto-Erandio, Durango, Ei- 
bar, Elizondo, Gandía, Gavá, 
Guernica, Haro, Irún.Játiva,  
Lequeitio,  Liria, M A D R I D  
(Alcalá, 47), Marquina, Mar- 
torell, Medina de Pomar, Mi­
randa de Ebro.Ondárroa.On- 
teniente, PortugaIete,Pratde

A G E N C IA S

Liobregat,  San Baudilio de 
L l o b e g a t ,  San Feliú de 
L iobregat ,  San Julián de 
M u s q u e s , San Miguei de 
Basauri ,  San Sadurní de 
N o y a ,  SA N SE B A ST IA N  
(Avenida de la Libertad, 10), 
Sagunto,  Santo Domingo de 
la Calzada, Sestao,  Sueca,  
TARRAGONA (Méndez Nú-

URBANAS EN ;

ñez, 12, bajo), Tolosa,  Utiel, 
V A L E N C I A  (avenida de 
Blasco  Ibáñez,  3 ) ,  Valma- 
seda Vendrell, Villaiiueva y 
Geltrú,  VITORIA (Prolon­
gación de la calle de San 
Prudencio),  Z A R A G O Z A  
Plaza de Constitución, 4).

C A J A S  D E  ALQUILER
BILBAn e  r- , / URD/MVAO tlN :
B « r n . r d o ,  13  ( « i b - r a , ,  6 9 ;  M a l i c o .  3 0 ,  -  M A D R I D .  -  S a n

. . . . .  3 3 ,  - . o

I4U A g encias  en diferentes  provincias.

, o .  . D E  INTERÉS
Desde 1. de Jul io  de 1933,  v  a virtud de la nnrma ir o  • i .

lu ie n te s™  supe,rores"?^fo\’ i ®  "/» “ " - f -
I . - C u e n t a s  corrientes Imposiciones a plazo de tres meses,  3 «/o anual.
A la vista, 2 %  anual Imposiciones a seis meses,  3,60 %  anual.

D. . . I I  Imposicioues a doce meses o más, 4  •>/„ anual
Reg,rén para las cuentas corrientes a plazo los tipos ntáximos seóaiados en esta norn,a para las ü o p o L i o n e s ' a  ptazo.

|imniinnraimnmraiiinnniniiniiramiiiimninnnnimniiiminiiiniiiî  .... ....................... ........................................... .

LA COMPAÑIA HIPOTECARIA
(antes “ LA C O O P E R A TIV A  H IP O TE C A R IA ”)

S O C IE D A D  DE C R E D ITO  (Fundada en 1912)
C a s a  s o c i a l  p r o p i a :  P l a z a  de  S a n t a  A n a ,  4 , M A D R I D .

=  CAPITAL ACCIONES: 5.000.000 ptas. —  Desem bolsado 3 036.127,3a
g  Se ha abierto suscripción de la serie 4.* de '

I IMPOSICIONES DE CAPITOL AL 6,50 POR 100 ANUAL

» » 'i i ' 'i » i i iN n i i i [ i i i i i i i i i i i i i i im i i i i i iM i i i i iN i i i i i i i i i i i i iH in im i i iM i i i i i ! i i i í iH i i im i i i i i iN H in im i im i i i im i i i i i f i t ( i ; f i i i i i im t i i i ¡ ¡ i i ( i í ( i u iN m m N in im i i iM m m i i im i [ n i in i i i i i i n i i i i i i i i i im i in i i i i i i i i im i i i i i i i i i i i i n

T O S

CA TA R R O S

Í\'l

ONQUITIS

D

P r c d o ;  4 , 2 5  c s s e t a s .

Ci
j S r  n  C O M P A Ñ I A  N A C I O N A L  D E  S E G U R O S

6i>Rse|o de Rdm inletraclón.
E ic iT in  S r .  C o n d e  d e  L im p ia s  

VcC iPKESiD tNTC ' S r .  D .  j u l i o  C o l la d o  M a r lm  V o c * t e $ i  S r  D  H o n o r io  

R ie s g o  y  G e tc ia ,  S r  D  L a u re c n a  R u b io  R o d r íg u e z .  S r  O  J o s é  C liá v a r n ,  

S i  D  J u a n  A m o n io  B r s y o  y  S r  D  R ic a r d o  T o r re »  R e in o  

D if t i r C IÓ Ñ  (.CNCRALi D  .f*9Ú» H u e r ta  p e ñ a  

Bdnqiicro» d cp o sliarlo t y C uenta» co rrlen iea i 

B a n c o  d e  E s p a ñ a .— B a n c o  C e ñ ir a I  —  H ís p a n o .A m e r ic a n o  — B a n r o d e  H ilb a n

P ía s  4 .0 0 0 .0 0 0  

-  1 .6 0 0 .0 0 0
C a p i ta l  s u s e r ito  .

— d e s e m b o ls a d o .

V en ta ja s  q se  ofrecen  sus p ó llta si

.« c o o o c ic n ie n to  m e d ic o  d o r a n te  I s t  i c i ,  m e e s  . i . c i . m . .  .  '  '

E S ?  r  v -
-.0 -D..crcntc,opc,on„p.r.,;,.,orit'd:íii;::Lt:/:r^̂ ^̂ ^̂

r a lo r  m im m e  g s r s n l i t a d o ,  c a d a  u n o  
o  »een 2 .5 0 0  p e s e ta »  p o r  
la  V ig e n c ia  d e  la  p é lu a

• -  r  “  ' ig u
• UlAKb nt CAUTA! AOrCCONAL dc Ufl
d f  l o ,  r i i i f o  p n m e rg s ,  d c l 2 .5 0  p o .  100  
CA<ía 1 0 0  0 0 0  A ic o u r a d jis  — D e re c h o  du
c m b i T  I .  e ( . , e  i l  . e y , .  p o ,  o t r a  de  p c .m a  p“  .b d í ’d t d U

n * r «  (a h o e r a n o n  -----------------• ‘u t i l i z a r  lo s  i

p i t a l  e a c g u ra d o  a n te »  d e  s u  v e n c im ie n to
d e l le g o r o  y  e l p . y o  d e l rm

▼  r * * - *  ang i.»  u c  v c i i r im ie n io

I>DHicn.io social: A V EN ID A  D E ED U A R D O  D A T O  (tercer trozo de la Gran Via), NÚM. 8 .— MADRID
A u to r iz a d o  p o r  la  D ir e c c ió n  g e n e ia l d e  C o m e r c io ,  lo d u i t r i a  y  S « g u ra «

  IIIIIIII   mu II mil  ................... .... ....... .......................................... .................................. ....

I AGUAS MINERALES NATURALES DE I
I Carabaña
I  P U R G A N T E S  D E P U R A T I V A S  A N T Í B I  L I O  S  A S

L a  F a v o r i t a
P R O P I E T A R I O S :  H IJO S  DE R. J .  C H A V A R R i  ■ A n t o n i o  M a u r a ,  12  M A D R I D

p f e

¡\

! / f
\

/i\\■ f t i s 5í < Á \ NV . t ;  j

/A! /í \

"v; l U'
..■■■ i\
/ í t,/ \

'' / ‘i

/ l̂' ^I ’i«' ;

V v J

'• / i'"’
i \

l

■ ' í V

Ayuntamiento de Madrid



■ | l  V

:l. t

» I

'..■•■‘i

• l

■i.*

I ,
)' I

I'..'

b f l  M U N D I A U
SOCIEDAD ANÓNIM A DE SEGUROS

D O M I 6 I L  I O

PLAZn GARCIA HERNANDEZ, 2. - MADRID

O A W T A L  S O C I A L

1.000.000 de pesetas suscrito 

500.000 —  desembolsado

H a t o p lz a d *  pop f{« a le s  A p d w o s  d a  8  d a  ia l io  d a 1 8 0 8  

y  2 2  d a  i s a y o  d e  1 8 1 0  

EFECTUADOS LOS DEPOSITOS NECESARIOS

S e g f \ i r ^ s  • n a - v i t i i o s  d . e  v l d . a  

S u p e p v i v e n e i a ,  p p e v i s i ó D  y  A b Q fF O  

Seguros de

Aeeidentes ferroviapíos

KpiAbado tit la IntpecciAD Geneial de Seguios j Abonos

COMPAÑIA TRASMEDITERRANEA
S e rvic ios  de pasaje en  com odos buques de vapor o  m otor 
en tre  B a rce lo n a  y  P alm a de M a llo rca : B a rce lo n a  y  V a le n c ia : 
B a rce lo n a , A lic a n te  y  O rá n : en tre  M á la g a  y  M e lilla : en tre  

A lg eciras  y  C eu ta  o  T á n g e r : en tre  C ád iz  y  C anarias.

L inea ráp id a regu lar m ensual en tre la  P en ín su la  v  territorios 
esp añ oles del G o lfo  de G uinea.

S e rvic ios  de ca rg a  len to s y  ráp id os en tre tod os los puertos 
de E sp a ñ a , B a le ares , C a n a ria s  y  M arru eco s.

B A R C E L O N A : Gran Vía Layetana, 2.
M A D R ID : Paseo de la Castellana, 14.

loiüñía BASCONIA
D o m ic ilio  s o c ia l: B IL B A O  

C a p i t a l ;  L 4 . 0 0 0 . 0 0 0  d . e  p e s e t a s .

F a b n c s c ió n  d e a c e ro  S ie m e n s -M a r tin .— T o c h o s , 

p a la n q u illa , lla n ió n , h ie rro s  c o m e rc ia le s  y  fe r- 

o ia c h in e .— C h a p a  n e g ra  pu lid a y p re p a ra d a  en  

ca lid ad  d u lce y  e x tra d u lc e .— Chaipa c o m e r á a l  

d u lce  e n  ta m a ñ o s  co rr ie n te s  y  e s p e c ia le s .— E s* 

p ecia lid ad  en ch a p a  g r u e sa  p a ra  co n stru cc io n e s  

n a v a le s , b a jo  la  in sp ecció n  del L lo y d 's  R e g is te r  

V B U re a u -V e rita s .— C h a p a  a p lo m a d a  y g a lv a . 

n iz a d a .— F a b r ic a c ió n  d« h«’ja  do la ta .— C u b o s  

y b a ñ o s  g a lv an U ad o S i p a la s  d e  a c e r o , rem a- 

c h e í ,  s u lfa to  d e  h ie r r á .— G ra n d e s  ta lle re s  de 

co n stru cc io n e s  m e tá lic a s .— M o n ta je  d e p u en . 

le s , a rm a d u ra s , p o stes  y  tod a  c la s e  d e  c o n s . 

ir u c d o n e s  en  c u a lq u ie r a  d im en sió n  y  peso.

T e le g r a m a s .

T e le fo n e m a s .
B A S C O N IA

T e l é f o n o  I 2 T I 0 ,  F á b r i c a .  

— I25S5. Bilbao.
A partado  núm. 30-

BANCO ESPAÑOL D EL RIO DE L A  PLATA
C ^ a  matriz: BUENOS AIRES

P eso s legal.

C A P I T A L :  O r d in a r io  y  p r e fe r id o  s u s c r ito ............................................. 5 0 .0 0 0 .0 0 0
D E P O S I T O S :  A  la  v is ta : C a ja  d e  A h o r r o s  y  a  p la z o  f i jo . . .  2 7 4 -3 6 6 .8 3 5 ,3 0  

( S e g ú n  b a la n c e  a l  3 0  d e  ju n io  d e  1 9 3 2 .)

A G E N C IA S : E n  la  C a p ita l fe d era l. 19 .— S U C U R S A L E S : E n  et in te r io r  de la 
Kepübllc.a A rg en tin a , 25 . E n  el e x t e r io r :  B a rce lo n a , B ilb a o , C oru iia , M adrid (S u ­
cu rs a l y  A gencia  núm ero 1 ) .  P on tev ed ra . San  S e b a s tiá n , S a n tia g o  de C om postela, 

S e v illa , V a len cia . V igo, M ontevideo, P a r ís  v Londres 
T I P O S  D E  I N T E R E S  

D esde 1.» de ju lio  de 1 9 3 3 , y a v irtu d  d e la  norm a del C on sejo  Su p erio r liun  
cario , de ob serv an cia  general y ob lig ato rio  p a ra  tod a  la  B a n c a  op eran te  en E s  
paña este  B a n c o  n o  podrá ab o n ar in tereses  su p eriores a  los s ig u ie n te s ;

I .  C U E N T A S C Ü U U IK N T E S : A la  v ista , 2 %  anual.
I I .  O P E R A C IO N E S  D E  A H O R R O : o )  L ib re to s  o r d in a i ia s  d£  tih orrn , de 

cutUQuler c la se , teng an  o no eondicioncs lln :lta tiv a a , S y Vú %  anu al.
b ) I m p o s i c i o n e s : Im posiciones a  p lazo  de tr e s  m eses. 3  %  a n u a l :  ídem  idcm  

de se is  m eses, 3 ,0 0  %  a n u a l ;  Idem idem de doce m eses o m ás, 4  %  anual
R eg irán  p a ra  la s  cu en tas co rrien tes  a plazo los tip o s  m áxim os seíla lad os

en e s ta  norm a p a ra  la s  im posiciones a  plazo.
R e p r e s e n ta n te  o f i c i a l .  e n ' E s p a ñ a  y  e n  e l  r e s to  d e  E u r o p a  d e l B a n c o

H ip o te ca r iio  N a c io n a l  d e  la  R e p ú b lic a  A rg e n tin a .

L’ ABEILLE COMPiBli DE 8ECUHU8 CUNía» LD8 ÍCCI0EKTE8 

T u n d a d a  e n  1 8 8 1 .

A u to r iz a d a  en E s p a ñ a  p o r R e a le s  ó rd e n e s  d e 3 y  d e 21 d e a g o s to  d e 1 9 1 1 

C A P I T A L  S U S C R I T O  C A P I T A L  D E S E M B O L S A D O

F r a n c o s  f r a n c e s e s : 1 6 .0 0 0 .0 0 0  F r a n c o s  f r a n c e s e s  1 6 . 0 0 0 . 0 0 0

C ap ita le s  de g a ra n tía  en 31 de diciem bre de 1921 
T o t a le s :  F r a n c o s  f r a n c e s e s . 2 9 1 .0 0 0 .0 0 0 .— E s p a ñ a ,  p e s e ta s . 1 .8 7 1 .1 4 2 .

S E G U R O S

in d iv id u a le s , c o le c t iv o s  p a r a  o b r e r o s  y  d e p e n d ie n te s  a g r íc o la s ,  ^ i r a l  
la  re s p o n s a b ilid a d  c iv U  (a u to m ó v ile s , c o c h e s , c a r r o s , m íd ic o s . fa r m a ­
c é u tico s . e m p re sa s  in d u str ia le s , e t c , ) ,  p a r a  e l  p e rso n a l d o m é s tico , d e  

b o m b e ro s , c o n tr a  e l  ro b o , c o n tr a  la  r o tu r a  d e m s l a l e s .  

O E LEC 4C IO H  C E N E ñ A L  PARA ESPAÑA ; PLAZA D E  URQU1NA0HA, 7 = BARCELONA

L ’A b e ille , C o m p a ñ ía  d e S e g u r o s  c o n tr a  e l  p e d risc o  f lu n d a d a  en 1 8 5 6 )
L 'A b e ille  —  — c o n tr a  in c e n d io s  (fu n d a d a  en  1 8 5 7 ) .
L ’A b e il le  —  — s o b r e  La v id a  ( fu n d a d a  en 1 8 7 7 )

(A u torlzad s por la  Insp ección  G eneral de P rev is ió n  en 8 de ju lio  de 19291 
E q u iv a len cia  de 23 .15 . por Jü O  en p esetas al 31 M I  1927

L A  E Q U IT A T IV A
-  F U N D A C K ^ N  r o s i l l o  “

Domicilio social. A lcalá, 6 5  (Edificio de su propiedad).— M A D R ID  
O f i c i n a s ,  auxiliares: BA RCELO N A, Vía Layetana, 54 (Edificio de su propiedad) 

B ILB A O . Gran. Vía. 3.— S E V IL L A . Rio,ja. 17

UK aií in lili, gniiiio iiimi» u b  db  ieík
IN D IV ID U A L E S  Y O E  G R U P O S M UEBLES, INMUEBLES V COSECHAS

SEGUROS ACCID ENTES. INDIVIDUALES. C O LE C TIV O S  Y DE RESPONSABILIDAD CIVIL
. OXTlPCbN D B  O O N B 'O Im T A . ■ '■ I . I . I . -

Wombre:   —

D ireceid n ;

E d a d :   .... .................  P ro fesión !

 dtl Seguro:
Cantidad a  ateguran

'  áuiorlxsdo por la lotp acción G en eral de Prevlslóe.

îiiiiiniiiimiiiiiiiiiiiiiiiiuiiiiiiiiiiiiiiiiiiiinii

E N  B A N C O S ,  O F I C I N A S ,  T E A T R O S  
Y E N  S U  H O G A R  
D E B E  U S A R S E  E L

OZONOPINO
RUY-RAM

H IG I É N I C O  Y A G R A D A B L E  D E S IN F E C T A N T B

P ídase en Carretas, 29.
Teléjono ¡0789 MADRID

L.-<iiiMiiiiii!miiiiiiiiiitniiitiMiii<iü(iiiiiiiim iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii

I P O R T  I L  L O
I  F O T O G R A F O
I C O N C E P C I O N  ¡ B R O N I M A .  .3 

1  Te l é f o n o  16240

e spe cialidad en trabajos industriales 

retratos v  bodas a d o m ic ilio
Ai

fiimiiiiiiiiiHiiiHiiiiiiiiiimuiiiiiiHiiiiiiiiiiiiiii'iiiiiiiii'i*'''

r
sociedad m eiaioroica  Duro Felguera

C O M P A Ñ I A  A N O N IM A

Capital so cia l:.77.500.000 pesetas

'Carbones gruesos y menudos de íodas.clases y espe- j  
cía les para gas de alum brado.—C ok m etalúrgico y J 
para usos dom ésticos.— 5u¿produc/os de la  destila- j 
r5A« A a f ío n T n T a e  ítiiÍfaTTIflTl* fción de carbones: Benzoles auto, lavado, quitamam 
chas, so\venie.—Sulfato am ónico con  20 a  21 por 100 
de nitrógeno.—B rea , creosota  yace/íes pesados  para 
m otores semi-diesel c impregnación de traviesas.— 
//íerrosy acero s  lam inados en barras de todas clases 
y form as para el com ercio.— F/^uer/a y demás hi«- 
rro s de construcción,— CAapas, P lanchas y  Planost,^ 
an chos  para'coiistrucciones civiles y n av ales.-C A a- j  
p as  especia les p a ra  calderas.—Carriles para minas ♦ 
y ferrocaiTÍles de vía ancha y estrecha.— ,4cero ex- j  
tradulce m arca X , equivalente al hierro sueco.^  Los j  
productos de esta fábrica han sido reconocidos y - 
aceptados.por el Registro del Lloyd de Londres.— Ttr- 
beria  fundida verticalráente en batería para condu^ 
cioncs de aguas, gas y electricidad,.desde 5  hasta 120 
centím etros de diámetro y para todas las  presiones. 
C hapas p er fo rad as  y  cribas.—Vigas arm adas.— 
Armaduras m étalicas  y dem ás trabajos de gruesa 
ca ld e re ría .-i4 cero  moW eado en to d as sus aplica­

ciones

D i r e c c i ó n  ( m o D R iD  c u o n  u t  f e l q u e m  

p o s t a l . .  U i c a i a .5 5 .- o - 5  n p a r i a d o s i  (A s tu ria s ) 

T e le g r a m a s  )

T e le fo n e m a s
D U H D D U R O D U R D -h 4D IB

• J

I
’̂ 'H Ó N IX  IN W I E N
(E L  FÉNIX AUSTRÍACO)

COMPAÑÍA DE SEGUROS 
SOBRE LA VIDA

fyilüílPA ñ  1882

ir

DirecckSn pitra España :

MADRID,  Z O R R I L L A ,  19

TELÉFONO 21718 APAKTADO

r í p c c c í ó n  t e l c g r á l i c a :  A U S T R O F É N ’  ̂ ;

i m p r e n t a  d a  L A  IL U S T R A C I Ó N ,  L e g a n i t o » <

---------------
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Ayuntamiento de Madrid




